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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal,, M . 2 - 1 9 5 $ 

££££ 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
¡rios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente.. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, 562621 . Talle-
íes, 5564a5.«-*Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e 
ocho y media de la mañana a dos / media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media á una y media. 

P R E C I O S D É SUSCRIPCIÓN 

• Trimestre, 60 pesetas; semestre, n o , 

'Trimestre, 7 5 pesetas;; semes-

Para Madrid. 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. 
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción deTSBoLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medió de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por, giro postal.;. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N J M 

Anudaos, linea o fracción, ocho pesetas^ v 

Las líneas «e miden por el total del espado que ocupa a | 1 W 
Los anunciantes vienen obligado* al pago del implaifa, 

timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado:. 2,00 pjSMÉ 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general 

El E x c m o . Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 29 de abril pasa
do, aprobar los .pl iegos de condiciones del 
concurso p a r a contratar las obras de re
forma y mejora de instalaciones de 
alumbrado en var ias , calles del barrio de 
Carabanchel B a j o . 

Los expresados pl iegos d e condiciones 
se hallarán de manifiesto en l a ¡Secreta
ría del. E x c m o . Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal) , en las 
lioras de diez de la mañana 1 a uha de la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes al ,en que este anuncio aparez
ca inserto en el B O L E T I N O F I C I A L de ' la 
provincia, dentro de c u y o plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones 1 sean 
procedentes contra dicho c o n c u r s o ; en la 
inteligencia de que transcurridos lbs ochu 
chas antes ; mencionados no habrá y a lu
ga r a reclamación a lguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presen! en. •" ' ' 

í.o que se anuncia-a l público en curn-. 
plimiento de lo dispuesto en e l .art ículo 
24 del R e g l a m e n t o de Contratación de 
l;ii Corporaciones locales de ' 9 de enero 
< l c ¡953; .... 

víadrid,. 1 de junio de 1959 .— El S e - ' 
nviario genera l , J u a n J o s é Fernández-
Villa y D o r b e . ' . 

" ' ( O . — 3 9 . 5 6 9 ) 

Se anuncia concurso público p a r a con
tratar las obras, de reforma y mejora de 
¡as instalaciones de alumbrado en var ias 
calles del barr io de Carabanchel B a j o . 

Acuerdo de la l icitación: Ayuntamien
to Pleno de 29 abril de 1959 . 

Presupuesta-tipo de contrata : 1 5 4 . 2 5 0 
pesetas. ' ' • • s ' ' • • . ' ' 

Duración del contrato: Quince meses-
Plazo de ejecución: T r e s meses , , a par- , 

tir de la adjudicación del concurso y cons
titución de' su garant ía definitiva. 

Forma de verif icarse los p a g o s : Por 
certificaciones de o b r a s ' e jecutadas. 

Con c a r g o al crédito consignado en el 
capítulo V I ; artículo concepto 1 0 , 
partida 40, del v igente Presupuesto es
pecial de U r b a n i s m o . 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pl iegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del e x 
pediente : Negoc iado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaria general . ~ 

Garantía provisional- que se ex ige a los 
Imitadores: 3 .856 ,25 pesetas (en .Depo
sitaría Municipal o C a j a General de De-
Pósitos) , • : - ' ' . ... 

Garantías definitiva y , en su. caso , 
complementaria* A constituir en. el pla-
2 o _de djez días desde la ribtificación dé l a 
adjudicación del concurso, según las nor
mas del artículo 82 del R e g l a m e n t o d e 
Contratación) de l a s .Corporaciones . lo
cales. . " : ' .'•.•••' " . . . ¡ 

Modelo de proposición. -, 

(reintegrada con timbre del Es tado de ó 
pesetas y sello ' municipal d e igual 
cuantía) . 

Don (gn nombre propio o repre
sentación de . . . , . . ) , -vec ino de con 
domicilio en . . . . . . . queda enterado de los 
anuncios publicados en el B O L E T Í N OFJ-
C I A L de la provincia de M a d r i d , de. 

p a r a contratar las -obras d e - r e f o r m a y 
mejora de instalación de a lumbrado ¿ n 
var ias calles del barr io dé Carabanchel 
B a j o , y manifiesta que, habiendo hecho el 

depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que i m 
ponen las condiciones señaladas al efec-. 
to, se compromete á ' t o m a r a s u ' c a r g o 
la obra , por los precios tipos (o pon la 
baja o el alza del . . . . . . tanto por ciento, 
en letra, en los.precios t ipos ; o según los. 
precios, correspondientes á las variantes 
siguientes ) . Asimismo ,se' compro
mete a cumplir- lo dispuesto por las leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. ( F e 
cha y ' f i r m a ' d e l proponente.) 

. Presentación de pliegos de proposicio
nes : E n el Negoc iado de Contratación y 
S u b a s t a s , durante el plazo de veinte días_| 
Hábiles a partir, del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL déla provincia,, y horas de diez de 
la mañana a una^de la tarde. 

Apertura de p l i cas : E n él patio de Cr i s 
tales de la Pr imera C a s a Cons is tor ia l al 
siguiente día' hábil del de finalización de 
plazo p a r a su presentación, y hora de l a 
Una de la tarde. ~ ~ 

Documentos que acompañarán a la pre
posición en sobre cerrado, y su reinte
g r o : R e s g u a r d o de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
tas ; .a razón <Je 1 2 pesetas por cada 500 
o fracción). Declarac ión de ausencia d e 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4 . 0 y ' 5 . 0 d e l Reglaméntemele Con
tratación (timbre del Es tado de 0,50 pe
setas^ y sello municipal de r ,55 pesetas) . 
Carnet de E m p r e s a con ^responsabilidad 

,0 testimonio notarial d e l mismo. Docu
mento nacional de identidad del licitadór 
o testimonio; notarial (tratándose de enti
dades u obrar otra persona en represen
tación- del l icitadór, poder bastánteado 
para este concurso- por el l imo. S r . S e 
cretario genera l , á c a r g o de aquél o aqué
llas). L a s 'Memorias , informes y proyec
tos : Timbre- del E s t a d o de z pesetas y 
sello jnunic ipa l .de 1 peseta (por cada ho
ja útil)/ L o s cert i f icados: T imbre del 
Es tado y.-sello municipal de .3 pesetas . 
P lanos y f .otografíasj T imbre del E s t a d o 
de 2 pesetas y sello municipal de 0,25 pe
setas . •. •..'. ' ~ • 

L o s pl iegos .admitidos- en el acto de 
apertura >pasarán, en unión del expe
diente y acta levantada., a estudio de la 
Comisión de Fomento, , que propondrá la 
adjudicación. 

-No se precisa p a r a la validez d e este 
concurso autoriziacióín superior a l g u n a , 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los g a s t o s que origine. 

Madrid , .1 de junio de 1 9 5 9 . — E l Secre
tario general , J u a n J o s é Fernández-Vil la 
y Dorbe . 

" . ( 0 . - ^ 3 9 . 5 6 8 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento P leno 
ha acordado, en sesión d e 29 de abril pa
sado, aprobar dos pl iegos de condicio
nes , del concurso p a r a contratar las 
o b r a s , de instalación de alumbrado en 
ei acceso al barrio de Hortá leza . . 

L o s expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la S e 
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
( N e g o c i a d o de Contratación Munic ipa l ) , 
en l a s / h o r a s d e diez de la mañana a 
u n a , d e la tarde, durante los ocho días 
hábiles siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dichas 
obras ; en la inteligencia de que t rans
curridos los ocho d ías antes menciona
dos no habrá y á . lugar a reclamación al
g u n a y se tendrán por desechadas, cuan
tas-, en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de Ib dispuesto en el artículo 
24 del R e g l a m e n t o de ' Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
d e 1 9 5 3 . • . ; 

Madr id , i\ de junio de 1 9 5 9 . — E l S e 
cretario genera l , J u a n J|osé Fernández-
Vil la ,y Dorbe . 

' ( O . — 3 9 - 5 7 0 - ' 

S e anuncia concurso público p a r a con 
tratar las" obras de instalación de alum
brado en e l ' acceso al barrio de Hortá
leza. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 29 de abril de 1959 . 

Presupuestó t i p o . d e contra ta : Pesetas-
320.-525,01 . 

Duración del c o n t r a t o : Quince meses. 
Plazo de ejecución: T r e s meses, a par

t ir de l a . adjudicación del concurso y 
constitución de^,su garant ía 'de f in i t iva . 

F o r m a de verif icarse los pagos r P o r 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con c a r g o al crédito "consignado en él 
capítulo. V I , artículo concepto 1 0 , 
part ida 40 -tiel -vigente Presupuesto es
pecial de Urbanismo. 

Dependencia-doñde -se encuentran dé 
manifiesto los pl iegos de condiciones, 
presupuestos y demás ' elementos del e x 
pediente : " Negoc iado de Contratación y 
S u b a s t a s de esta Secretar ía general . ' 

Garant ía provisional que se ex ige a los 
ücitadoresr 8 . 0 1 3 , 1 2 pesetas (en D e p o 
sitarla municipal o C a j a General de D é -
pósitos). 

Garant ías definitiva y , en su c a s o , 
complementaria : A constituir en el p la
zo de diez días desde la notificación d e 
la adjudicación del concurso, según l a s 
normas del artículo 82 del Reg lamento 
de Contratación' de las Corporaciones 
locales. _ 

Mpdelo .de proposición 

(reintegrada con timbre, d e l Es tado de & 
pesetas y sello municipal de i g u a i 
cuantía). 
D o n . . . . . . (en nombre propio o repre

sentación de ), vecino de c o a 
domicilio en . . . . . . . queda enterado de . lo* 
anuncios publicados en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , de , 
para contratar las obras d e instalación 
de a lumbrado en el .acceso al barrio de 
Hortáleza, ^y manifiesta que habiendo 
hecho el depósito correspondiente y acep
tando- las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a tomar a 
su c a r g o . .. (la obra, el servicio o el 
suministró) por los 'prec ios tipos (o con 
la ba ja o el alza d e l , tanto por cien
to en letra en los precios t ipos ; o según 
Jos precios correspondientes a las v a 
riantes siguientes . ) . Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las- leyes protectoras de la industria na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y segur i 
dad social. (Fecha y f irma del propo
nente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : E n ej; Negoc iado de Contratación y 
S u b a s t a s , durante el plazo de veinte d í a s 
hábiles a partir del siguiente al de inserr 
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y horas de diez dé 
la mañana a una de la tarde. 

Apertura d e p l i cas : . E n el pat io d e ' 
Cristales de la Primera. C a s a Consisto
rial, a l siguiente día. hábil del de finalir 
z'ación del plazo para su presentación, y 
hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre -cerrado, y su rein
tegro : R e s g u a r d o de fianza provis ional 
(sellos municipales especiales - para . s u : 

bastas, ' a razón de 1 2 pesetas por cada.-
500 o fracción). Declaración de ausencia 
de incapacidades e incompatibilidades d e 
ios artículos 4 . 0 y 5-° del Reg lamento de 
Contratación (timbre del E s t a d o de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1 , 5 5 pesetas) . 
Carnet, de E m p r e s a con • responsabil idad 
o ' testimonio notarial del mismo. Docu
mento nacional de identidad del licita
dór o testimonio notarial (tratándose de 
entidades u obrar otra persona en repre
sentación del ..licitadór, poder bastántea
do .para este concurso por el ilustrísimo 
señor t Secretar io general , a c a r g o de 
aquél o aquéllas).. L a s Memor ias , . infor
mes y proyec tos : Timbre del Es tado de 
2 pesetas y sello municipal de 1 peseta 
(por cada hoja útil). L o s cert i f icados: 
T imbre del E s t a d o y sello municipal de 3 
pesetas . P lanos y fotogra f ías : T i m b r e 
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V I E R N E S 1 2 D E J U N I O 

del Es tado de i pesetas y s : l lo municipal^ 
de 0,25 pesetas. 

L o s p i e g o s admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada, a estudio de la C o 
misión cíe Fomento, que propondrá la 
adjudicación. 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior a lguna , 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los cas tos -que origine. . 

Madrid, 1 de junio dé 1 9 5 9 - — E l Se 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe . - ' 

•• ( O — 3 9 - 5 7 ° ) 

E l E x c m o . Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión' de 29 del p a s a d o 
mes de abril, aprobar los p i e g o s de con
diciones del concurso para contratar Jas 
obras de instalación de alumbrado en sec
tores var ios de las Divisiones 1 y I V . 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta 
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal) , en 
las horas de diez" de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicho concurso; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados, no habrá ya l a 
g a r a reclamación a lguna y se~tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. . ^' 

L o que se anuncia al público en cum-. 
plimientp de lo dispuesto Cn el artículo 
2 4 ' d e l Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1 9 5 3 . 

Madrid, 1 -de junio de . 1 9 5 9 . — E l Se 
cretar io-genera l , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la , y Dorbe . 

. ( 0 — 3 9 - 5 7 3 ) 

Se_ anuncia concurso públict> p a r a con-: 
tratar las obras de instalación de .-.alum
brado én sectores va r ios -dé las Div is io
nes I y I V . 

Acuerdo de la licitación: .Ayuntamien
to Pleno de 29 de abril de 1959 . 

Presupuesto-tipo de contrata : Pesetas 
1 7 0 . 5 6 5 , 0 1 . — 

Duración del contrato : Catorce meses . 
Piazo de e j ecuc ión : -Dos riieses, a par

tir de la adjudicación -del concurso y 
constitución de su garant ía definitiva. 

F o r m a de verificarse los p a g o s : P o r 
certificaciones de obras e jecutadas. 

Con carg-o al crédito consignado en el 
capítulo V I , artículo - i . ° , concepto i b , 
partida 40 del vigente Presupuesto E s p e 
cial dé Urbanismo. 

Dependencia donde se encuentran de 
manii iesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negoc iado de Contratación y 
Subas tas de esta Secretaría genera l . 

Garant ía provisional que se ex ige a los 
l i d i a d o r e s : 4 . 2 6 4 , 1 2 pesetas (en Deposi
taría municipal o Ca ja G e n e r a r de Depó
sitos). 

• Garant ías " definitiva y , en su caso, 
complementaria: A constituir en el plazo.' 
de diez días desde la notificación de la 
adjudicación del concurso, según las nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación' de las Corporaciones lo
cales. 

Modelo de proposición _ , 

(reintegrada con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). 
Don , (en nombre propio o fepre-

semación .de ), vecino d e - . . . . . . , con 
domicilio en queda enterado de los' 
anuncios publicados en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, dé , 
p a r a contratar las obras de insialaci'órwd? 
alumbrado en sectores varios de . las Di--, 
visiones I y I V , y .manifiesta que, ha
biendo hecho el depósito correspondien
te, y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, _se compromete a 
tomar a su c a r g o la obra, por los pre
cios tipos (o con la ba ja o el alza del . 1 . . . . 
tatito por ciento en letra en los precios 
t i p o s ; o según los precios correspondien
tes Á las variantes siguientes . . . I . . ) ' . As i 
mismo se compromete a" cumplir lo dis-. 

' puesto por las leyes protectoras de Ja 

industria nacional y ' d e l trabajo en iodos 
sus aspectos, incluidos los de : previsión y 
seguridad-social , (Fecha y firma, deí pro- , 
ponente.) — 

Presentación' 'de pliegos de proposicio
nes : E n el Negociado de- Con tratación ,y . 
S u b a s t a s , durante e.1 p.ázo de veinte d í a s 
hábiles, a partir del siguiente->al-de inser
ción de este anuncio eii él B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia,~y-horas dé diéz-de la 
mañana a una dé' l a - tarde . \ I 

Apertura de p l icas : E n el patio d e j 
Cristales de la Pr imera C a s a Consisto
rial, al .siguiente día hábil del de finali
zación de plazo -para su presentación, y 
hora de la una -de la tarde. -

Documentos que acompañarán a ' a 
proposición-eji- sobre. cer rado ¡ -y su . rein
t e g r o ; R e s g u a r d o de fianza provisional 
(sellos "municipales esp2cia.es -para subas
tas , a razón de 1 2 pesetas , por cada" 500 • 
o fracción). Declaración de ausencia de i 
incapacidades é incompatibilidades- de los j 
artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reg lamento de Con- ' 
tratación (timbre del Es tado de '0,-50 pe
setas y sello municipal de 1 ,,55 pesetas) . 
Carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notaral d_el mismo. Docu
mentó nacional de identidad del li.citador j 
o testimonio notarial (tratándose de enti- J 
dades u "obrar otra persona "en represen- -
tapión del licitador, poder' bastanteado 
para este concurso por. e] i lustrísimo se--
ñor Secretario genera l , a-GÁRGO de aquél 
o aquéllas). L a s Memor ias , -informes y 
proyec tos : T imbre del Estado. ;de 2 per 
se tas -y - se l lo municipal de 1 peseta (por ¡ 
cada hoja útil). L o s cert i f icados: T imbre 
del E s t a d o y sello municipal de 3 pese
tas . P lanos y ' fotograf ías - T i m b r é .de! 
E s t a d o de 2 pesetas y-sel lo, municipal ¿de 
0,25 pesetas. 

L o s pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán , en unión del expedien
té y- acta levantada; , a estudio de la C o 
misión -de Fomento , que propondrá la 
adjudicación. 

•No se precisa, para la val idez d e este 
concurso autorización superior -alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los g a s t o s que or igine. 

.Madrid.,- 1 de junio de 1 9 5 9 — E l .Se
cretario gpneral , J u a n J p s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . ^ V ' ^ 

' (O.—39-572) 

Secretaria general.—-Sección de Fomen-
to. — Negociado "de Obras en Edificios 

- Municipales 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

E n cumplimiento cié lo "dispuesto en éT 
artículo 88 d e i r R e g l a m e n t o . d e Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1 9 5 3 , se hace público que 
durante el plazo de quince d ías , conta
dos a partir d e la f echa 'de inserción de 
este anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener a lgún 
derecho exig.ible en relación con el con
trato de reforma y nueva planta del 
Mercado de Pard iñas ( 2 . 8 e t a p a ) , sus 
crito con don R a f a e l - E s c a r i o Lanoulide, 
en~nombré dé JSConstrucciones Escar io , 
Sociedad Anónima», en virtud de-acuer
do adoptado en- sesión de 29 de abril 
dé 1 9 5 3 , en la que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. '• 

Madr id , ib de junio de igsg.-^r-El S e 
cretario genera l , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe. ' v - . - -

' ( A . — 1 3 . 9 7 1 ) 

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Concesiones 

A N U N C I O 

D o n Antonio, don José L u i s y\jdón 
Alfonso Alvarez V a l d é s han presentado 
en está Confederación instancia , . acom
pañada del opdrtuno proyecto;, solicitan
do .autorización para d e r i v a r 28 litros por 
segundo de agua del río j-arama, en tér
mino municipal de U c c d a - ( G u a d a l a j a r a ) I 
con' destino al r iego de 29 hectáreas de 
la finca de su propiedad denominada 
«Soto de las F u e n t e s » ; y en cumpiimien-
t o d e lo prevenido en el arfícúlo 1 5 de 
la Instrucción dé 1 4 de junio de 1883 
y del R e a l Decreto-ley núm. 3 3 , de 7 de 

enero de' 1927,—ha acordado! la Dirección 
de esta Confederación su ;pub!icación en 
los «Boletines Oficia es» dé las. provincias 
de Guadala jara , Madrid, Toledo y C áce
res, y abrir ia información pública ¿ü-
-nrespondiente por ef plazo dé treinta di.is, 
quei empezará a contarse aJpar^ir . de l a -
fecha siguiente a la de inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de Gua
dalajara, c i 'ado, para que durante el mis 
mo puedan ios particulares y entidades 
interesados presentar • en ' esta Confede
ración y en la Alcaldía! de Uccda Iris r«--; 

clamaciones que consideren procedentes 
contra la ' indicada petición, quedando al 
efecto.de manifiesto el expediente y pro- ' 
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid, 
calle de Agustín ele Bethencourt; núme
ro 4 (Nuevos Ministerios) , para cuantos 
deseen examinarlos . ( A . — 1 0 9 - A . ) 

N O T A - E X T R A C T O _ 

Con objeto de regar 29 hectáreas-de 
la finca «Soto de las Fuentes» , s ituada ' 
en término'municipal de Uceda (Guadii-
l n j a r a ) , se proyectan l a s s iguientes 
obras : . , - ' - . 

a) Obras de toma, consistentes enr 
un pozo de p,90 m. de diámetro . por 
3 ,80 m. de profundidad, comunicado a 
profundidad con el río J a r a m a mediante, 
una tubería de cemento d e 300 mi l ime- . 
tros <y una longitud de 22 m. Desde el 
pozo, de donde se extrae el a g u a -por 
medio de una moto-bomba de gaso l ina 
«Fita» de 5 H P , para elevar '28-l/s.., q u e , 
es el caudal que sé solicita', se vierte 
directamente en el-módulo sin impulsión, 
llevando el sobFánfe de a g u a otra vez a l . 
río mediante tubería de 100 m / m . v 22 
metros de longitud, también enterrada. 

L a s obras proyectadas se realizarán-en 
terrenos de dominio publicó,- cuya ocu
pación se solicita, y en terrenos propie
dad de los peiicionarios. 

Madrid , 2 de junio de 1 9 5 9 . — E l In
geniero, Di'-ccíor adjunto, L o n g i n o s 
L u e n g o .Herrero. v 

( G . C . — 2 . 3 0 7 ) ; ' ( O . — 3 9 . 5 9 6 ) 

——.'•' \\o<>*-**— •— •—' 

Confederación Hidrográfica del 
rajo 

Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe- j 
deración la petición que se reseña en la 
s iguiente 

„ Nnla 

... N o m b r e del peticionario: Don F r a n c i s 
co García dé ' Alcañiz. ~ \ 

Domici l io : Toldnno, núm. . 1 , Vi l lav i -
ciosa de O d ó n ' ( M a d r i d ) . 

C lase de material a ex t raer : Arena . 
Metrosnrúbico.s : 1 .000. 

- C a u c e : R ío Guadarrama. " 
. T r a m o ; U e 300 metros de longitud, 

comprendido des'de el camino de Sace7 
don, hacia a g u a s arr iba, terminando a 
los 300 metros--aguas arr iba. 

Término ' munic ipa l : Vil lavrciosa de 
Odón ( M a d r i d ) . ' 

Prec io de -venta: 1 2 pesetas mélro cú
bico. . ' ' • " . ; • ' . - ' 

E s t a autorización s„e otorgará duran
te el pía^o.-de Un "año, destinándose • los 
materiales a . ' a venta-a l público, al pre
cio anteriormente indicado, .sobre carro : 
o camión, 'en el lugar de la extracción. 

L b que se hace público por el presen
te anuncio, para g e n e r a ! conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
tura les , -a partir del. siguiente al de in
serción de! mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, a fin de-que 
puedan presentarse en estas oficinas, s i
tos en Madr id , callé de Agust ín de 
Bethencourt , núrn. 4- (Nuevos Ministe
rios') y en el Ayuntamiento del término ' 
municipal reseñado, cuantas reclamacio-
nes ú observaciones sé estiman pertinen-
tes contra las tarifas que ej peticionario 
desea apupar, y cuya autorización hab-á 

" d e ' s e r otorgada con exención de todo 
i m p u e s t o . - ( R e f e r e n c i a : ' A . R . -^óo-g . ) | 

Madr id , 1 de junio dé- Í9?q.—F. l .' 
Ingeniero Director . adjunto, Longinda 1 

L u e n g o Herrero . ' . 

( G . C . - 2 . 3 0 8 ) - ~ ( 0 . - 3 9 . 5 9 7 ) 

Confederación Hidrográfica de 
Tajo 

Autorización para extracción de áridos 

; A N U N C I O -

Habiéndose formulado, cr i .esta Confe-
deración' . la petición qué se reseña en la 
s iguiente ' * 

Ñ-, '"• ' N o l a '-•'• 

Nombre d d ' peticionario: Don José 
Fernández d d Campo. . 

Domici l io : San Sebast ián de los Re
yes ( M a d r i d ) . -

C lase de material a e x t r a e r : Piedra. 
Metros cúbicos : 5 .000. '•-
C a u c e : . R í o J a r a m a . 

" . T r a m o : A partir dé los TOO "mearos de 
la-desembocadura del arrpyp Cobeña, ha. 
cia a g u a s arr iba. * . * 

Término municipal : S a n Sebastián de 
los R e y e s ( M a d r i d ) . 

Precio de "venta: 1 4 pesetas metro cú 
bico. ' ' ' • ' 

E s t a -autorización, se otorgará duran
te el plazo de un año, destinándose los 
rnateriales a la venta al publico, al pre
cio anterrorrttente indicado, sobre carro 

.0 camión¡ en el lugar de la 'extracción. 
L o que sé hace público por el presen

te anungio, para ' general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
turales , a partir deí s iguiente al de in
serción del .mismo en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia d e - M a d r i d , a fin de que 
puedan .presentarse en estas oficinas, si
tas en Madr id , calle de Agustín de 

"Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios) y - e n el Ayuntamiento del término 
municipal reseñado, cuantas reclamacio
nes u observaciones se estimen p^itinen-
t e s c o n t r a las tarifas que el peticionario 
desea apl icar , y cuya autorización habrá 
d é ser. o torgada con exención de .t<xli> 
impuesto. (Referenc ia : A . R .—58- 18 . ) 

M a d r i d , ' ? de junio de 1950.—El 
Ingeniero '-Director adjunto, -Loriginos 

i L u e n g o Herrero . 
( G , C — 2 . 3 0 9 ) . " (O.—39.598) 

G R E M I O F I S C A L D E A L I M E N T A -
C I O N , . C R U R O D E F A B R I C A N T E S 
D E C H O C O L A T E S Y B O M B O N E S 

Arbitrio sobre Riqueza Provincial 
Aprobada por la J u n t a de Reparlo de 

este Gremio, en su ' reunión celebrada el 
día 3 de los corrientes' la distribución 
hecha por la J u n t a Clasif icadora, se es-
pone al público durante el plazo de quin
ce días hábiles la lista dé agremiados, 
por el .orden correlativo de su respec

t i v a clasificación y con ' la cuota parcial 
señalada -a „cada uno de el los, en las ofi
cinas " d e la excelentísima Diputación 
Provinc ia l , Caste l lò , 93 y 95 , . como do
micil io legal del Gremio , y en las ofici
nas, de éste, Arenal , 1 , a los efectos <le 
que contra dicha clasificación, por quie
nes se cons iderer i^agrav iados^se pueda 
interponer arfte la segunda Junta Gre
mial , y dentro del mencionado término, 

.la reclamación ^procedente, al amparo y 
de acuerdo con los artículos ^ 4 , . 246 y 
247 del v igente Reg lamento sobre . Ha
ciendas L o c a l e s . ' -

Madr id , 4. de junio d e 1 9 5 9 . — E l P r e " 
sitíente del Gremio . ' 

( G . C — 2 . 3 7 9 ) ( O . — 3 9 . 6 4 1 ) 

- « o < 

G R E M I O S F I S C A L E S D E I N D U S 
T R I A S Q U Í M I C A S 

. Arbitrio sobre Riqueza Provincial 

Aprobadas por. las J u n t a s de Reparto 
de este Gremio, Grupos de Perfumería 
y O r g á n i c a , Colorantes y Co las , Cre
m a s y L u s t r e s , Productos Farmacéuti
cos., L e j í a s , P lás t i cos - y . Metaloides^ en 
sus reunidnes^xelebrad'as el día 3 de lo; 
corrientes, l a s .correspondientes distribu 
clones hechas , por. las J u n t a s Clasifica 
doras respect ivas , se exponen a l p ú b ü c 
durante él plazo d e quince días, háhile 
las .diferentes l istas de agremiados , pe 
el. orden correlativo de su respectiva cl¡ 
sifreaciòn y con. las éuotas parciales S' 
ñaladas a cada uno de ci jos, en las o< 
c iñas d e la excelentís ima Diputacic' 
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Vovinciaí, Castel ló, 93 y 9 5 , como do-, 
nii-ilin legal del Gremio , y en las. o f K 
:inas de éste, Arenal , i , a los efectos 
Je que contra dich.a clasificación, por 
¡juient-s se consideren a g r á v i a d o s , "se nue-

da interponer ante la segunda^"Junta 
Gremial, deniro del rnencionndo térmi-

no, las •reclamaciones procedentes, al 
amparó y de .acuerdo con los artículos 
245, 246 y 247 del vigente Reglamento 
sobre. Haciendas Loca les . 

Madrid, 4 de junio de 1 9 5 9 . — L o s P r e -

sidentes. , " •' ' 
(G. G . — 2 . 3 8 0 ) ( O . — 3 9 . 6 4 2 ) 

C R E M I O F I S C A L . D E AL.I M E N T A -

CIÓN, C,RUPO D E F A B R I C A N T E S 
DE P A S T A S P A R A S O P A , P R O D U C -

TOS A L I M E N T I C I O S Y D I E T É -

T I C O S 

Arbitrio sobre -Riqueza Provincial ' 

Aproba,da-por la J u n t a de R e p a r t o de 
este Gremio, en su reunión celebrada el 
día 3 " dé los corrientes, la distribución 
hecha po'r la J u n t a Clasif icadora, s e ex-

pone ni público durante" el plazo, de quin-

ce días hábiles la lista de agremiados , 
por el orden 'Correlativo de su -respec- , 
tira clasificación y - c o n la cuota, parcial | 
señalada a cada uno de ellos, en las ofi-

cinas de la excelentísima Diputación 
Provincial," Castel ló, 93 y 95 , como do-

micilio íegal^del Gremio , y en las ofici-

nas, de -éste,. Arenal . 1 , a los efectos de 
que contra dicha clasificación, .por quie-

nes se consideren a g r a v i a d o s , se pueda 
interponer ante la segunda Junta Gre-

mial, y dentro del mencionado término, 
la reríamnción procedente, al amparo y 
de acuerdo con los artículos 245 , 246 y 
247 d-M vigente R e g l a m e n t o sobre H a -

ciendas Loca les , 
Madrid. . 4-de junio de Í959. :—El P r e -

sidente del G-remio, 
(G. C — 2 , 3 8 , 1 ) ( 0 . ^ 3 9 . 6 4 3 ) 

- « x r x 

Magistratura de Trabajo núm. 2, 
de Madrid 

' ~ - '• ;  r! v ': • :.-L-
* EDICTO 

En los autos que en esta M à g i s t r a - e\ 
tura de" T r a b a j o se siguen sobre despido, 
al número 663 al 690, de 1958 , a d i s -

tancia de doña Catal ina M o y a Gutiérrez 
y veintisiete más, contra la Empresa Mi-

guel Dórian, hov en ignorado pasadero, 
por providencia de ésta fecha se ha acor-

dado sacar a pública subasta , que será 
tercera, los bienes que à continuación 
se detallan, y que' se encuentran deposi-

tados en el Guardamuebles «Cormenza-

na, Sociedad Anónima», domiciliada en 
la calle de Padi l la , , núm. 78 , de estav 
capital. Dicha s u b a s t a ' h a de tener lu-

gar en la Sa la .de audiencia de. ésta M a -

gistratura dé T r a b a j o , sita en General j 
Martínez C a m p o s , núm. 23 , de Madrid , 
el d'à 26 de j u n i o . d e 1959 , a las d o c e ' 
horas, d e ' s u mañana, y con sujeción a 
las condiciones que también se expresan . 

Bienes que se subastan 
Lote- núm. 1 . — U n a mesa con-.arma-

dura, metálica, con tapa de piedra de 
mármol negro , 700-pesetas . U n a lámpa-

ra de. cristal , con cinco brazos, con tu-

lipas, 1 . 200 pesetas . Dos mesitas de for-

ma circular, tapizadas en raso blanco, 
200 oesetas. Cuatro ceniceros con pie 
metálico. .40 pesetas. 

Lote mim. 2 . — U n a mesilla de noche, 
5o pesetas . Una cama x o n somier, col-

chón « F l e x » , rnanta, dos sábanas y co.l-

cha enguatada color f r e s a , " 2 . 5 0 0 pese* 
tas. Una a r m a d o pequeño, de baño, 5 5 
Pesetas. Cuatro cortinas de otomán de 
seda, -cn'nr r e i g , 4 por 3 , 1 . 200 pesetas. 
Dus calentadores eléctricos baño, 40b 
pesetas. Un espejo dé baño, "biselado, 
300 pesetas. T r e s muebles c a m a s , 2 . 10o -

Pesetas. T r e s perchas altas , de modista, 
' í o peseras. Ün globo de cr is ta l , -20 pe-

setas. Cuatro apliques dé hierro, con cris-

tales, para terraza , 200 pesetas. D o s 
estufas de aire acondicionado, marca 
« La u »,4^000 pesetas . D o s mesas de cc-r-

tor, madera de pino, de 2 por 0,80,. 600 
pesetas. Dos mesas dé plancha,, en ma-

dera de pino, 1 , 50 por 0,60, 600 pese-

tas. Cuatro jnèsas costureros, en made-

ra de pino, 1 , 5 0 por 0,60, con seis cajo-

nes cada una, 1 .600 pesetas . U n a mesa 
de medir, en madera dé pino, 2 por 0,80, 
con t res 'ca jones , 500 pesetas. U n a mesa 
despacho, chapada en madera de noga l , 
con nueve cajones, 800 pesetas . -Tres ta-

bleros e n . m a d e r a de pino; p a r a marca-', 
•1,50 por 0,60, con palomillas, 1 5 0 pe-

setas . Treinta y dos taburetes pequeños, 
madera dé pino., 160 pesetas . D o s tabu-

retes, de igual clase a los anteriores , 
20 pesetas. . 

L o t e núm. 3 . — U n a silla tapizada .en 
plástico color blanco, 200 pesetas . U n a 
cómoda grande , con. ocho ca jones , 1 .900 
pesetas . Tres planchas de hierro d e ' c a r -

bón, 1 5 0 pesetas.. Seis papeleras dé mim-

bre, 30 pesetas. Cuatro, aparatos flexos 
de paredj 300 pesetas. T r e s reflectores 
de pared, 600 pesetas . . V a r i o s metros de 
alfombra, tipo moqueta, 20,: 400. pese-

tas . Dos "portilleras 'de hierro, 200 pe-

. setas . ' : . _i "•' -
OTLote núm. 4.^-Véintiocho lunas de dis-

tintos altos v anchos, de primera cal i-

dad, 29.000 pesetas . ' ' 
Lote núm. 5 . — T r e s apliques de luz, 

. d e cristal , 2 . 100 pesetas .—Ropas . ' P r i -

mer paquete, compuesto de 27 prendas 
terminadas, 1 3 . 5 0 0 pesetas . S e g u n d o pa-

quete, compuesto d e 27 bajeras y com-

binaciones terminadas, - 5.40a pese tas / 
Tercer paquete, compuesto de siete pren-

das terminadas, 3<5oo pesetas . . Cuarto 
paquete,, compuesto de 29 prendas a me-

dio terminar ; un abr igo de piqué, un 
traje de chaqueta, .tres abr igos sin. ter-

minar y seis retales de tul, 9, гор pe- , 
setas . . ' • • • " 

/ Condiciones de la subasta 
i-. a Dicha subasta , por ser tereera, 

se celebrará sin sujeción a t ipo . , por el 
sistema de pujas a la llana y adjudicán-

dose los bienes al mejor postor. 
2 . a S e celebrará, en .primer término, 

la subasta de los bienes por su total idad, 
y si no hay postores," por lotes,, y en 
caso de no haber tampoco postores , por 
bienes independientes. - * 

3 . a L a adjudicac ión,podrá hacerse a 
calidad de ceder. - ' . . 

D a d o en Madr id , a 9 de junio de 1959 . 
! E l ' ^ e c r e t a f i o . (Jivirmado).—Visto buehp: 

E l Magis t rado de T r a b a j o ( F i r m a d o ) . 
( C — 1 7 . 4 8 4 . ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribunal Provincial de lo Contencioso 

• administrativo 

• EDICTOS • 

P o r el presente anuncio se hace sa-

ber, para conocimiento de las perstíñas 
a cuyo favor hubieren derivado o-deri-" 
varen derechos del acto administrativo. 

• impugnado - y de quienes tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento, de! 'mis-

m o , que ppr- el excelentísimo A y u n t a -

miento de Madr id se ha interpuesto -re-

curso .contencioso-administrativo - sobre 
revocación de acuerdo del Tribunal E c o -

nómico Administrat ivo Provincial de 
Madrid,., de fecha 3 0 de' .septiembre de 
1958 , dictada en reclamación promovida 
por la Compañía Urbanizadora Metro-

politana, S . A . , sobre exacción de de-

rechos por e l concepto de alcantarilla-

do en relación con la finca sita "en ü 
avenida de Reina Victor ia , núm. 58. 
Pleito al que há correspondido el núme-

ro 62 , de 1959 . 
Y para que s irva de emplazamiento 

a las referidas personas , con arreglo a 
los ' artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 3 0 , de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administra-

t iva y con la prevención de que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro' 
de los términos expresados en el artfeu-^ 
lo 66 de la misma les parará-el perjuicip 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 4 de mayo de 1959 . 

Madrid , 4 de mayo de 1959.—.El S e -

cretario, M . a del P." Heredero ; 
~ ( G . a - ^ . 9 7 5 ) 

nández Carmona se ha interpuesto ' re-

curso contencioso-administrativo bajo él 
número 47 , de 1-9519, contra a iuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madr id , 
de f echa .2 1 'dé noviembre de 3958, desesr 
timato-rio de la petición de la recurren-

te de conceder 7 a su esposo , difunto, en 
situación act ivo. 

L o que se hace público á los efectos 
preceptuados en el artículo óo de la L e y 
de esta Jur isdicción. -

Madr id , a 1 4 de mayo de 1959.—;E1 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Pres idente , 
Dionisio Bombín . -

' r ' . . • • ' ( G . C — 2 , 0 6 9 ) 

D o n Dionisio Bombín Nieto , Pres iden-
te de la Sección S e g u n d a riel Tribu¿_ 
nal Provincial de. lo Conlcnciosó-Ad-

. ministrativo de Madr id . 

H a g o saber : Que por don Anastas io 
García Alonso se ha interpuesto recurso 

-contencioso-administrativo bajo el núme- ' 
ro -48, de 1959 , contra acuerdo' del e x -

celentísimo Ayuntamiento d é Madrid' no-

tificado e l ' 2 0 dé febrero del corriente 
año, denegatorio de licencia para - leche-? 
ría en la calle de Buen PastOf, núme-

r o 2 (antes Don Q u i j o t e ) . 
L o que se hace público a los efectos 

preceptuados en el articulo 60 de l a : L e y 
de esta ju r i sd icc ión . • - _ 

Madrid , a 1 4 dé rh ayo dé 1 9 5 9 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

• * ( G . C — 2 . 0 7 0 ) -

P o r él presente anunció se J i a c e sa-

ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado o deri-

varen derechos del acto administrat ivo 
impugnado 3' de quienes tuvieren inte-

gres directo en él mantenimiento del mis-

m o , que por. don Gonzalo Merino S a n z 
. se ha interpuesto recurso contencioso-ad--

ministrativo sobre revocación de fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo P r o -

vincial de Madrid , de 3 0 . d e diciembre 
de 1958 , por el qué se desestima recla-

mación del recurrente por concepto de 
, arbitrio sobre bebidas. . Pleito al que h a 
correspondido el núm. 66, de 1959 . 

Y para • que sirva' de emplazamiento 
a las ' referidas personas , con arreglo a 
los artículos 60 y 64, 'en relación con 
los ' 29 y 30 , de l a - L e y Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administra<-

»tivá. y con la prevención d e que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 
de los términos expresados erí el art ícu-

lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público", en cumplimiento dé providencia 
fecha 1 9 . d e mayo de 1 9 5 9 . 

M a d r i d , - 1 9 de may.0 de 1959.—-El Se-" 
creta'rio, M'.*. del P . Heredero. 

( G . C—2.092) -

D o n Dionisio Bombín Nieto, pres iden-

te de la Sección S e g u n d a del' Tribu-

-7 nal Provincial de lo Contenctoso-Ad-

ministrátivb de Madrid. 
• H a g o s a b e r : Que por doña A n a Her-

Por-^el presente anuncio se hace sa-

ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor . hubieren derivado o deri-

varen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte-

rés directo en el mantenimiento del mis-

mo, que por don Antonio, don Rafael 
S e g u n d a Prieto Lorenzo, j i o ñ a Paul ina , 
doña.jCandela Segunda. Prieto Lorenzo y 
doña J|esusa Prieto Lorenzo se ha in-

terpuesto recurso contencioso-adniinis-

trátivo sobre revocación de ¿cuerdo del 
J u r a d o Provincia l ' de Expropiación de 
Madrid , de valoración por expropiación 
forzosa de ' a finca números 24.7 y 248 
del Sector P a r q u e , S u r de M^círid^ pro-

piedad dé los recurrentes. Pleito a! oue 
ha correspondido el núm. 59, de 1959 . 

' Y para, que- sjpva de empozamiento 
a -las referidas,- personas , con arreglo a 
.los artículos 6 0 . y 64, en relación con 
los 2 9 y 30, de la L e y R e g u l a d o r a 1 de 

' l a Jurisdicción CoñtenciosorAdministra-

tiva y con la prevención d<í que si no 
comparecieren ante este Tribunal dentro 
de-los . términos expresados en el artícu-

lo 66 de ' l a misma-les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecl/o, se hace 
público, en cumplimiento "de providencia 
fecha" 19 de m a y o de. 1959 . . • 

Madrid,, 1 0 de mayo de 1 9 5 9 . — E l Se--
cretario, M . a del P . Heredero. 

( G . C — 2 . 0 9 3 ) 

Don Dionisio B o m b í n Nieto , .Presiden-

t e , de la Sección S e g u n d a dei T r i b u -

nal Provincial d e - l o Contencioso-Ad-

. ministrativo de. Madr id . v : 
H a g o saber : Que por don Car los P i -

zarroso la V e g a se ha interpuesto r e -

curso .cpntencioso-administrativo" bajo el 
número 42 , de 1959 , contra el escalafón 
del Cuerpo Técnico : Administrativo" de 
Secretar ía del Ayuntamiento de M a d r i d , 
publicado, en el suplemento del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia del día ¿ 3 de «ep-

t ibre .de 1 9 5 8 . 
- L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en e1 artículo 60 de la L e y 
de esta Jur isdicción. 

Madr id , a 1 9 de mayo de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Pres idente , 
Dionisio Bombín. " 

' * -. • (CT. C . - Í - 2 . I 1 6 ) 

Don Dionisio Bombín Niefo, Pres iden-

te „dé la Sección S e g u n d a del 'i raba-

nal Provincial de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Madrid . * 
H a g o saher : Que por don Fel ipe Rui-

monte Perales y otros se ha interpuesto. ' 
recurso., contencioso-administr-itivij bajo 
el núm. 4 9 , - d e ' i g 5 9 , contra denegac ión 
tácita a la petición formulada por los 
recurrentes de ser nombrados A p a r e j a -

dores Inspectores de plantilla', c:IRS^us 
para, los que fueron nomhrados con c a -

rácter eventua l en los años 1945 y ' 9 4 6 . 
L o que se hace público a los efectos 

preceptuados en-el artículo 60 de la L e y 
de ésta Jur isdicción. 

Madrid , a 1 9 de mayo d e 1059. ;—El 
Secretario ( F i r m a d o . ) , — E l Presidente, 
Dionisio Bombín. -

: ~ ( G . c — 2 . 1 1 7 ) 

Don Dionisio B o m b í n ~ N i e t o t Pres iden-

te de. la Sección S e g u n d a del Tribu-

nal Provincia l de lo Contencioso-Ad-

ministrátivo de Madr id , 
H a g o saber-; Que por el Coleg io Ofi-

cial de Ingenieros Industriales se ha in-

terpuesto recurso. , conténcioso-adminis-

trativo bajo ei púm. 46, de' 1959 , contra 
acuerdo del-Ayuntamiento de-Madrid de 
3 1 de diciembre de 1958 , . aprobatorio de 
las bases del concurso de proyectos para 
la construcción de un «Teatro A g u a - L u z 
M,usical» y contra el acuerdo desestima-

torio tde7 la reposición. 1 

L o que se hace públ ica a -les efectos 
preceptuados en el artículo '60 de la L e y 
de esta Jur isdicc ión. , 

Madrid , a 1 9 de mayo de 7 9 5 9 . - ^ ! 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

( G . C — 2 . 1 1 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
¿ U Z G A O O & D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

..- . " EDICTO 
E n . virtud de; lo acordado por él" señor 

J u e z de primera instancia número dos , 
de esta-capi ta l , en los autos ejecutivos, 
"seguidos a instancia de ta B a n c a L ó p e z 
Quésadá , . S . A . , contra don Sa lomón 
Tercero Garc ía , sobre reclamación de 
Cantidad, se sacan § la venta por prime-
ra vez , en pública subasta , las tres quin-
tas partes indivisas de la siguiente 

f Finca 

Una c a s a , situada "en esta capital , y 
calle de Alburquerque, número ó c h o / c ó ñ 
vuelta a la de'- Cardenal Cisneros , nú-
"mero veintidós, de construcción i l a t i -
vamente reciente, y a b a s e dé* ladrillo y 
hierro, y consta, de ocho plantas : sóta-
no, ba'^a o de tiendas, cinco p'.anta», dis-
tribuidas cada una en tres v iv iendas-ex-
teriores y una "interior,^y p l a n t a - d e átfr 
eos, con dos viviendas exteriores. Tiene 
la casa ascensor y montacargas v los s e r -
vicios correspondientes a éste tipo de v i -
v iendas , y consta de dos patios interio-
res . Ocupan sus linderos una superfi-
cie plana y horizontal de ocho mil cien-
to" siete pies cuadrados con cincuenta, y 
siete centésimas de pie cuadrado. 
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V I E R N E S i.2\ D E ,j|UNIC> 

Dicha subasta tendrá l u g a r eri ia S a l a 
audiencia de dicho J u z g a d o , sito en la 
c a s a número uno de la calle del General 
Castaños , el dia veintisiete de julio pró
x imo, y hora de las doce, ba jo l a s s i 
guientes 

• • - Condiciones ' 

Pr imera 

Serv i rá de tipo p a r a esta subasta e l 
• de un millón setecientas cincuenta y J o s 

mil doscientas diecinueve pesetas, en que' 
dichas tres quintas partes indivisas h a n 
sido tasadas pericialmente. 

S e g u n d a 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indica
do ava lúo ; y p a r a tomac par te en él re 
mate deberán consignar previamente los 
l id iadores sobre la mesa del J u z g a d o o 
en el establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad igua l , por 1q menos, a l 
diez por c iento efectivo del tipo de ta 
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 

L o s títulos de propiedad de los. bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
r ía del J u z g a d o , p a r a que puedan e x a 
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta , previniéndose a los licita-
dores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ex ig ir nin
gunos otros ; y 

C u a r t a 

Que las cargas y g ravámenes .anterio
res y preferentes, si los hubiere, a l cré
dito del ejecutante, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el' rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
s e a su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el' B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madridj-»a seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretario, Antonio Yáñez . :—Visto bue
n o : E l J u e z de primera instancia ( F i r 
m a d o ) . 

( A — 1 3 . 9 6 0 ) , 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n virtud de providencia d i c t a d a - e n 

este, día por el señor J u e z de pr imera 
instancia número tres , de los de es ta ca
pital, en los autos ejecutivos que se s i-
guen a nombre de don E d u a r d o Gómez 
Fe lguerá , • contra l a , entidad «Panamé-
rica Óptica», sobre reclamación de can
t idad, se sacan a l a venta en públ ica-y 
primera subasta , y término de ocho d ías , 
los siguientes b ienes : 

U p focómetro, modelo Moller-Mwedel , 
número 5 1 1 . 5 8 3 . 

U n a máquina de escribir , portátil , 
marca «Hispano Olivetti», p luma 22 . 

L o s expresados bienes, que han sido 
embargados a la entidad demandada, 
s e encuentran-depositados en poder del 
Gerente d e la misma, don V íc tor F e r 
nández Garc ía , en el establecimiento de
nominado «Panámérica Qptica», sito eu 
l a calle del Desengaño, número dos . 

* P a r a que tenga lugar la citada su-
' bas ta , que se celebrará en la Sa la audien¿ 

c ia de este J u z g a d o , sito en la calle 
del General Castaños , número uno, s e 
h a señalado el d í a . veinticuatro del • ac
tual , a l a s ' once de l a m a ñ a n a ; advir
tiéndose a los l ic i tadores : „ 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ia can
tidad de trece mil pesetas , en .que han 
sido tasados pericialmente dichos b ienes ; 
y que para tomar parte en l a subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual , por lo nienos, al diez por 
ciento de la expresada , sin cuyo requi
s i t o no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
• O F I C I A L de esta provincia se expide el 

presente en Madr id , a cinco de junio de 
mi l novecientos cincuenta y n u e v e . — E l 
Secretar io , Pedro Pérez A l o n s o . — - E l 
señor J u e z de primera^ instancia ( F i r -
j n a d o ) . 

( A . — 1 3 . 9 5 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO-. • 

E n virtud de, providencia dictada en 
es te día por el. señor J u e ? d e pr imera 
instancia número tres, de Jos 'de 'está ca
pital , en los autos ejecutivos que / se 
s iguen a nombre de doña M a r í a S á n 
chez P e n d a s , con licencia d e . s u esposó 
d o n ' F ranc i sco ^Flores Medina, contra 
don R o m u a l d o G i P O r t i z - V i l l a j o s , sobre 
reclamación de cantidad,, -se s a c a , a la 
venta en pública y segunda subasta , tér
mino de veinte días y con la 'rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que s i rv ió 
para kv primera, la finca s igu iente : • 

S o l a r o terreno, e n término d e E l M o 
lar , al sitio del Cal le jón de las Canche
ras en el" ki lómetro 4 2 , 2 5 0 de-Ta carre
tera de F r a n c i a , que mide una superfi
cie de dos mil metros cuadrados , igua l 
a veinticinco mi l setecientos sesenta pies, 
también cuadrados , y l inda : p o r su ¿ren
te, al S u r , én línea de veintiocho me
tros, con dicha c a r r e t e r a ; - derecha, en
trando, .al E s t e , en línea de setenta y 
dos metros , . con finca de R a m ó n de la 
Morena D a g a n z o ; izquierda, al Oeste, 
en línea igua l , con terreno de' Guiller
mo París,, y por -el f o n d o , ' al S u r , en 
línea de veintiocho metros , .con el mis
m o "Guilje rmo P a r í s y el de E d u a r d o V a -
Uadores. Sobre dicho solar s e han cons
truido las siguientes edificaciones: U n 
hotel, de dos-p lantas : la b a j a compuesta 
de sala , porche, comedor, dos dormito
r ios , cocina, despensa ' y W . C , y l a 
p lanta primera cornpuesta de cuatro dor
mitorios, baño y terraza, teniendo nueve 
metros cincuenta centímetros de fondo, 
d i g o , frente, _ por diez metros setenta 
centímetros de fondo. A l fondo del so
lar , a la derecha, «existe construido un 
gall inero, de diez m e t r o s - d e frente por 
tres de fondo; y otra casa , de dos plan
tas , dedicándose la primera a v iv ienda y 
la segunda a. . cámaras . Ocupa todo el 
solar una superficie de dos mil metros 
cuadrados . N», *, ,-

P a r a que tenga lugar la c i tada su
basta, que se celebrará en la S a í a au
diencia de este J u z g a d o , sito en ia calle 
del General C a s t a ñ o s , número uno. se 
ha señalado el día veinticuatro de^ julio 
próximo, a l a s once de la m a ñ a n a ; ad
virtiéndose a los l i d i a d o r e s : ' - ' . ' 

Que servirá de tipo p a r a es ta segunda 
subasta la cantidad de ciento ochenta y 
s iete . mil quinientas pesetas , o s e a con 
la rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera, no ad
mitiéndose posturas que no cüBrap di
cha cantidad. , ' 

-Que para tomar parte; en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual , por l o . menos, al diez por 
ciento de l a - e x p r e s a d a , sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que. los autos y los títulos de p r o p i e ^ 
dad, .suplidos por certificación del R e 
g is t ro , se hallarán de manifiesto en l a 
Secretar ía , debiendo conformarse con 
ellos los licitadores y sin qué tengan de
recho a ex ig i r ningunos otros ; y que 
las c a r g a s y - g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si. los hubiere, al crédito 
de -la actora , continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep^ 
ta' y queda, subrogado en l a responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su-ext inción el precio del remate. 

Madrid,, seis de junio de mi l novecien
tos cincuenta y n u e v e . — E l Secretar io , 
P e d r o Pérez A J o n s o . — É l J u e z de prime
ra instancia ( F i r m a d o ) . 1 

( A . — 1 3 . 9 5 8 ) 

a la venta" e n . pública subasta , que se 
. celebi a r a , por primera . vez ; én la Sa la 

i . ; .d ¡ ' . ' ¡icia-de e s t e ' J u z g a d o , el d í a disz 
tic jLiio próx imo, a j a s d o c e , ' } por el 
tipo de setecientas mil pesetas, pacta
do eh la escritura de préstamo base del 
procedimiento, la s iguiente 

' , ' Finca > 

Tierra de labor, al término de Loe-
ches, en el p a r a j e de M a j a d a de R o m a , 
conocida "por L a Xen iza , " a l a derecha 
de la carretera de Locchés a Alca lá d e 

, Henares , de dos fanegas cuatro cele-
-mines,- o setenta y dos -áreas cuarenta y. 
cinco centiáreas.- L i n d a : N o r t e , v t ierras ' 
de herederos de J u a n R i c o ; al Sufj- con 
cer^iajos, y . p o r los aires E s t e y Oeste , 
también con cerv la jos . S o b r e dicha tie
rra se han construido upas naves indus
triales. U n a de las naves tjene veinte 
"metros por once metros , o s e a que mide 
doscientos veinte metros, y l a otra trein
t a ' m e t r o s por diez metros, o sea que 
mide trescientos metros cuadrados . Ade
más, hay un horno «Hoffman», d.e trein
ta metros por diez metros, o s e a que 

• mide trescientos metros cuadrados . To-
do ello destinado a la fabricación ' d é 
ladrillo, y existe instalada la siguiente 
maquinar ia : U n a desmenuzadora, una 

.amasadora, an laminado doble, una , g a 
lletera de vac ío , u n ' c a r r o ' cortador , un 
horno continuo, secaderos , , cuatro mo
tores, con total de ochenta y tres ca 
ballos, y complementos. E x i s t e , asimis-" 
mo, en dicho inmueble, incorporado en 
forma permanente y constituyendo par
te integrante del mismo, -con destinó a 
la fabricación expresada , un transforma
dor, marca «A. E . G .» , instalado en su 
correspondiente caseta , y con sus ele
mentos accesorios complementarios. Ins 
crita en el R e g i s t r o de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al folio 148 del tomo 
25 del Ayuntamiento de L o e c h e s , . ins
cripciones 4 . , ; y 5.* de la finca núme
ro 2.494. 

Y sé advierte a los l ic i tadores : 
Q^ue p a r a tomar parte en l a subasta 

deberán consignar previamente sobre la 
m e s a d d J u z g a d o el diez por >eiento del 
expresado t ipo. " 

Que no se admitirá postura a l g u n a , 
inferior al mismo. 

Que los autos y la certificación, del 
R e g i s t r o , a que se refire la regla cuar
t a del artículo' e iento treinta y uno de 

\.la v igente ley Hipotecaria , están de ma
nifiesto en la Secretar ía ^dfil que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t itulación; y 
que. las c a r g a s o gravámenes anteriores 
y los, preferentes — s i los hubiere — a l 
crédito del- actor , continuarán subsisten
tes , entendiéndose que ei rematante los 
acept^ y queda subrogado en J a respon
sabil idad de los^ mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate ; y 

Q u e dicho remate puede h a c e r s e - a 
cal idad d e ceder. 

Y p a r a su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido él pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor J u e z , en Madr id , a veintidós^ de 
m a y o de mil novecientos cincuenta y 
nueve." " — E l Secretario^ Is idro Domín
g u e z . — V i s t o bueno: E l J u e z de prime
r a instancia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 3 . 9 5 1 ) 

J U Z G A D O R U M E R Ò 4 

EDICTO 

• E n v ir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 
don R a f a e l Gimeno G a m a r r a , M a g i s t r a 
do y J u e z de primera instancia número 
cuatro, de es ta capital , en autes por el 
procedimiento especial sumario que e s 
tablece el, artículo ciento treinta y uno 
de la v igente ley 'Hipotecaria , seguidos 
a instancia del Procurador don L u i s P a 
rra Ortún, en nombre y representación 
de don J;osé C e a d a Pereira , contra doña 

-Luc ia Sardón R o y u e l a , as i suda de su 
esposó don Luís Madr iga l Cab ida , sobre 
cobro de un.crédi to hipotecario, se s a c a 

' J U Z G A D O ^ N U M E R O 4 

" . EDICTO 

- E n v ir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor 

. don R a f a e l Gimeno G a m a r r a , M a g i s t r a 
do y J u e z de 'prirnera instancia núrnero 
cuatro , de esta capital , en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, hoy 

, en ejecución de sentencia, promovidos 
por. el Procurador don Santos de Gan-

"dari l las , e n nombre y representación de 
don Ju l io A r a ñ g o Urueta , contra los 

pignorados herederos de don Antonio de 
¡-•Tapia Ojembarrena, o, eri su caso , la 

representación de su herencia, declara
dos en rebeldía, sobre p a g o de canti
dad, intereses v costas , se sacan a la 
venta en pública subasta , que se cele
brará , p o r ' p r i m e r a vez , en la S a l a au
diencia, d e ; este J u z g a d o , el d í a tres de 
julio, próx imo, a J a s doce, y por el tipo 

de noventa y un mil novecientas cuaren 
ta pesetas , en que han s ido tasados, l0~ 
bienes muebles, embargados a dichos dt 
mandados , que se encuentran deposita! 
dos én poder dé don Eve l io Paz Va" 
lencia, que tiene su domicilio en la ca! 
lie de -Domingo, de Si lva, , número dos" 
segundo, y cuyos , bienes' son los S ¡I 
guientes : . : / , . ' . . " 

Acuare la de Bonnih, de 80 por 60 re 
presentando «Puerto Escondido», otra 
acuarela , d e l - m i s m o autor,, del" mismo 
tamaño que la anterior, y representa 
«Castil lo y ermita». Otra acuarela de 
B o n n i n / d e -igual medida que la ante
rior; y representa «Huerta con papayos» 
U n perchero, estilo español , bien'conl 
seryado. U n a consola, con espejo nopal 
( tamaño pequeño y m u y ""corriente, (Ji
los l lamados' de pas i l lo) . U n a silla, cs-
tilo español, con asiento de cuero en< 
buen estado. U n espejo corriente de 
80 por 40, én mal estado. Un cuadro 
con máfeo de escayola dorado (litoo-ra-
fía m a r i n a ) . U n despachó español, com
puesto d e : librería de tres cuerpos, des. 
níontablé; cuatro sillas tapizadas en co
lor g r a n a t e ; un sillón, tapizado igual
mente ; -una . mesa de tres cajones, de 1,40-
por 0,90, desmontable, y en su tapa con 
luna, y un bargueño'. T o d o el despacho 
tal lado v en buen estado de conserva
ción. U n tresillo tapizado en pana co
lor rojo,- en buen estado. ' 

U n a al fombra, de 7 pies •por 5, color 
encarnada •— :moqueta—, a l g o usada. Un' 
aparato, de radio, marca «Crqsley», nú
mero 4071836. modelo 1 3 6 / i , estropeado.-. 
U n a lámpara portáti l , de despacho, en 
bronce. U n a mesa p a r a ' máquina de es
cribir. U n t a p i z de pared, representan
do la «bendición de B r e d a » , -sin marco, 
d e . 1 , 5 0 por, 0,80. U n reloj de consota 
con capucha d e cristal , sin marca visi
ble. Tres cuadros corrientes; litografías-
corrientes, y representan «Don Quijote», 
«Niños con rosas» v «Escena de vendi
m i a » , .y. tamaño 0,60 por 0,40. Un co
medor, compuesto d e : aparador con 
luna, un cajón y dos "puer tas , seis si
llas tapizadas en pana color azul, trin
chero con espejo, mesa ovalada para 
seis cubiertos, extens ib le ; una vitrina, 
pequeña; :_un cuadro , representando La 
Cena —rlitografía— v, de 0 , 8 0 , p o r 0,35;' 
una lámpara araña de bronce v orisial 
roca , para ocho luces ; mueble bar, con 
radios marca «Invicta», modelo anticuo, 
y en buen estado, le falta-el tocadiscos; 
ún reloj de comedor de pared, con caja 
de madera y cristal , sin marca, y en 
buen es tado ; un tapiz antiguo, de j por 
0,50, v -representa « U n a ca lesa» ; cua
t r o piatos de vaj i l la , una salsera peque
ña .y un platito de entremeses. Loza btan* 
ca y muy usada . 

. U n armario de tres cuerpos, con ircs 
lunas, ' desarmable , con aplique de me
tal , ant iguo, no tiene cajones. LTn lo
cador con piedra de mármol, ' luna ova
lada pequeña y apliques de metal. Dos 
mesillas de noche, y .con tapa de már
mol.. U n armario de dos cuerpos, con 
una luna y^ dos puertas . U n a >mesa es
critorio, pequeña, con dos cajones. Tres 
si l las, estilo español , con asiento de-
cuero .repujado. U n a estantería p a r a j í -
bros , con ¿inco estantes O entrepaños 
de l istones, de ' i por 2. J J n armario de 
un cuerpo, con luna. U n a estufa de car
bón, en buen es tado . D o s apliques de 
luz de d o s ' b r a z o s . U n farolillo para luz, 
de pasil lo. Y una l ámpara de madera, 
estilo español , cinco luces. 

Y se advierte ,"a' los licitadores que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán consignar previamente sobre la mesa 
.del J u z g a d o o en la C a j a . General de 
D e p ó s i t o s ' e l diez por ciento del expre
sado t i p o ; , que no se admitirán posju
ras que no cubran; por lo menos. l : ' s 

dos terceras partes del mismo y q " e 

e l - r e m a t e puede hacerse a calidad de 
ceder. ' • ' . " . -
. Y para su publicación en el B'or.ETiN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre

s e n t e , que firmó, con el visto-bueno, 
'-señor J u e z , en -Madrid, a seis de iunio 
dé mil novecientos cincuenta y n u e v ® ' . 
E l Secretar io . Is idro D o m í n g u e z . — V ' S 
to bueno : E l j i u e z d e - p r i m e r a instan 
cía ( F i r m a d o ) . 

(A .—-I3 - 9 . 5 6 ' 
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J U Z G A D O . N U M E R O 7 

E D I C T O ; / 

Don Víctor S e r v a n M u r , Mag i s t rado , 
Juez dé pr imera instancia número sie^ 
te, de esta capital . 
r í a g o saber : , Que en este Juzgado , sé 

siguen autos de-quicio ejecutivos, insta* 
dos por el Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodr íguez , en representación dé 
don Antonio Mart ínez de V e g a , contra 
don Franc isco B o l u d a D a t o , en 'recla
mación de cantidad, en los que, por 
providencia de este, d ía , sé ha acordado 
nuevamente sacar a la venta en pública 
y tercera subasta , por término de veinte 
días y sin sujeción a tipo,", la siguiente 
finca, e m b a r g a d a a dicho demandado: 

Hotel , en construcción, en esta ca
pital, y su calle 'de' Clavilefio. sin nú
mero, hoy señalado, con él número cua
renta y cuatro , que l inda: ' al Norte , én 
línea de 1 5 , 1 0 metros, con la calle de 
su situach-rn;, izquierda, én línea de 1 2 
y 8 , 1 0 .metros, con medianería manco
munada éñ la finca inscrita bajo el nú
mero 1 6 . i i i , y por su fondo o ;derecha, 
entrando, al Oeste , en linea de 3 ,90 y 
20, 16 metros , con finca de los . señpres 
Corredor. Consta de tres p lantas , y tie
ne una superficie de ciento ochenta me
tros cuadrados , la que ha sido tasada en 
cuatrocientas noventa y cuatro mil dos
cientas pesetas . 

P a r a el acto del remate se ha seña
lado el día diez de julio próximo, a. las 
once horas , en la S a l a audiencia de este 
Juzgado," y reg i rá ba jo las siguientes 

Condiciones 

Que la subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, y los que deseen .tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
v iamente ,^n la-mesa del J u z g a d o o en es 
tablecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del tipo que sirvió "para 
la segunda subasta , o sea la suma de 
treinta y siete mil sesenta y cinco pe
setas, sin cuyo requisito no serán a d - : 

mitidps. - , ..' 
Que los títulos de propiedad de la fin

ca, suplidos por certificación del R e 
gistro de la Propiedad, • estarán de ma
nifiesto en Secretar ía , para que puedan, 
ser, examinados por los que quieran to
mar parte en el remate, y se previene 
que los l id iadores deberán conformarse 
con ellos y 'no tendrán derecho. a ex i 
gir otros . ' • ' . ' ' . -

Y que las c a r g a s o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere., '" 
al crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante- los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio -del remate. 

Y p a í a su publicación. en el B O L E T I M ' 
.OFICIAL de esta provincia, se "éxpide-ei 
presente ed ic to , ,que firmo en Madr id , a 
tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y n u e v e . — E l Secretar io , J o s é M a r í a L ó -
pez-Orozco.:—Él J|uez de primera instan
cia, V íc tor S e r v a n . 

- ( A . — 1 3 . 9 5 2 ) 

* Condiciones 

Que servirá ' de tipo para , l a subasta 
el precio de tasación,- no .admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 

¡ 'partes de 'dicho t ipo . ; . "* . 
Que los que deseen tomar parte en el 

remate deberán- consignar - previamente, 
en l a mesa del J u z g a d o o e n , establea-
cimiento público destinado a L efecto, el 
diez por ciento de expresado tipo,- sin 
cuyo requisito no serán' admitidos. . 
• Que Ib que es objeto de subas ta se 

encuentra en. el bar sito en la ca l l e .de l 
Duque de Sestp, numéro,tre inta y uno, 
donde podrá ser {.examinado: -

Y para -su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente,-en Madrid, a seis de junio, dé 

-mil novecientos cinèuenta y nueve. .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de pri
mera instancia, Víctor S e r v a n . -, . 

, ( A . ^ 1 3 , . 9 5 4 ) 

_ J U Z G A D O N U M E R Ó 7 :. 

EDICTO 
Don Víc tor S e r v a n M u r , M a g i s t r a d o , 

J u e z d e primera instancia número. 
siete¿. de esta, capital . 
H a g o saber : Queden esté J u z g a d o se 

siguen autos de juicio e jecutivo, insta
dos por el Procurador don J|ulio Padrón , 
en nombre de don Mariano J u e z E s t a -
layo, contra don J'uan de Dios Martínez, 
sobre pago de cantidad, en los que. por 
providencia de este día, se ha„ acordado 
sacar de nuevo a la venta en pr imera y 
pública subasta , por término de ocho 
días y precio de tasación, lo embargado 
a dicho ejecutado, y que es lo s iguiente : 

U n a cafetera, marca « G a g g i a » , de 
dos portas , y utensilios correspondien
tes, en número' de cuatro, y dé los rúa
les dos dé ellos son de^porta-café á la 
vez, y los otros dos restantes para uno 
solo. T a s a d a en la suma: de quince mil 
pesetas. • ' • ' • ' ' 1 -

P a r a dicho acto se ha señalado el día 
primero de julio próximo, a las once ho
ras , en la "Sala audiencia de este J u z 
gado , y id será en las siguientes . 

J U Z G A D O N U M E R O 10 "-"; 
. ' ; .EDICTO --s 

E n los autos de procedimiento,suma
rio que se s iguen en este J u z g a d o de 
primera instancia número diez, de M a 
drid, por doña Teresa Montes S é r v e m e , 
representada por el Procurador don Gre
gorio Puche B r ü n , p a r a hacerse cobro 
de «un préstamo hecho a «Parcesól , S o 
ciedad • Anónirrta», J en la escritura base 
de los mismos, de trescientas mil pese
tas , por providencia dé esta fecha he 
acordado sacar a l a venta e n . pública 
subas ta , . por segunda vez y con la re
ba ja del veinticinco por ciento del t ipo 
de subasta , én que fueron tasadas en 

^la escritura de constitución de hipoteca, 
las siguientes "" 

Fincas 

1..*' " R ú s t i c a . — T i e r r a , en "término de. 
"Fuencarra l , hoy Madr id , sitio titulado 
d e , Valdelobos, de superficie cincuenta 
y un áreas treinta y cinco centiáreas, 
y setenta y -un decímetros cuadrados, ó 
sean cinco mil ciento treinta y cinco- me-, 
tros setenta y un" decímetros cuadrados , 
equivalentes a sesenta y seis mil ciento 
cuarenta y siete pies noventa y cuatro 
décimas de ot-rb, cuadrados, y l inda; al 
Nqrte ; -con otra de herederos de don 
Valentín Bust i l lo ; E s t e , otra de los de 
Pascual Camarero ; Sur , otra de los dé 
Gregor io Tr,üeba, y O e s t e r o t r a de Gre
gorio M a g a m o . Inscr ita en el R e g i s t r o 

- dé la Propiedad de Colmenar V ie jo en el 
tomo 1 2 9 , folio 1 7 2 , finca número 1 . 9 0 2 . 

S e ...valoró' en la . escritura de consti
tución de hipoteca en ciento ocho mil p é r 

setas , y sale a, subasta en la suma de 
ochenta y un mil pesetas. 

2 . a R ú s t i c a . — T i e r r a , en él misino 
término, sitio titulado E l F resno , de su
perficie sesenta y ocho áreas cuarenta 
y ocho centiáreas , o sean seis mil ocho
cientos cuarenta y ocho metros cuadra
dos dé superficie, equivalentes a ochenta 
y' ocho mil doscientos dos pies y veinti
cuatro décimas de otro, cuadrados. L in
d a : al Nor te , 'con otra de herederos de-
Melitón .de N a v a ; E s t e , con tierras de 
herederos de Salust ianP de A g u i l a r ; S u r , 
viña dé don R a m ó n Crespo, y O e s t e ^ 
otra, de don Fernando .Sendino. Inscrita 
en el mismo" R e g i s t r o de la. Propiedad 
ai tomo ' i29, folio 1 7 5 , finca núm. 1.Q03. 

V a l o r a d a en la escritura de constitu
ción de hipoteca en ciento quince' mil 
pesetas , y salé "a subasta en la surna 'de 
ochenta y seis mil doscientas cincuenta 
p e s e t a s . " 

3 . a R ú s t i c a . — T i e r r a , en el mismo 
término, al punto llamado Valtomello'sp, 
de superficie una hectárea dos. áreas se
tenta y - d o s centiáreas , o - s e a ' d i e z m i l ' 
doscientos setenta y dos metros cuadro-
dos , equivalentes a ciento treinta y des 
mil trescientos tres pies y treinta v seis 
décimas de otro, cuadrados. L i n d a : N o r 
te, tierras, de don Pedro Agui Guíña
les-y de-<Casimiro Montero; E s t e , de 
C r u z Guíña les ; S u r , de C r u z Guíña
les y de T o m á s de N a v a s , y Oeste, de 
L u i s A g u i . Inscrita en el mismo R e 
g i s t r o d e la Propiedad al tomo 1 2 9 , fo
lio 1 9 9 , ' f i n c a número 1 .909 . . ' . 

V a l o r a d a en la escritura de consti-tü- , 
ción de hipoteca en. doscientas cuatro 
mil quinientas-pesetas, y sale a subasta 
por*, la suma de ciento \ i n c u e n t a y tres 

mil. trescientas setenta y cinco pesetas . 
P a r a , s u remate se ha señalado el día 

ocho de julio próximo, a las doce ho
ras d e - s u mañana , ' en la Sala , audien
cia de este J u z g a d o , s i to en calle del 
General Castaños , número uno.. •' ' -

L o que se hace público por el pre
sente ; -advirt iéndose: . 

Que l a s expresadas fincas salen a se
gunda subasta por término -de veinte 
d ías , por las cantidades que s é citan, 
sin que se admita oferta a lguna. infer ior 
a las mencionadas. ' . ;. 

Que para tomar parte en l a subas ta 
deberán consignar previamente los Inci
tadores ,• én. ía mesa del J u z g a d o o es ta 
blecimiento destinado al efecto ( C a j a 
General de Depós i tos ) , u n a . cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de la cantidad en> que salen a 
subasta , sin cuyo requisito no serán ad-

ynit jdas sus. proposiciones! 
Q u e los autos y certificación dé car-

, g a s , á que se refiere él artículo ciento 
treinta y uno de l a ley Hipotecaria , se 
encuentran de . manifiesto, a los licitado-
res en la Secretaría del infrascrito, en
tendiéndose que todo licitador ^acepta 
como bastante la titulación. 
• Que las cargas o gravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito reclamado en estos autos , - . conti
nuarán subsistentes. y sin',.cancelar, en
tendiéndose que el rematante los apepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 

-de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el"cual, d e s - , 
contado lo^-que se deposite para tomar 
parte en- la subasta , deberá consignarse 
dentro de los opho días siguientes al de 
la aprobación del remate j y 

Que los l id iadores podrán concurrir a 
l a subasta con la reserva de ceder el 
remate a un. tercero. ' „ - - - . -

' Dado en Madr id , á veintinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nup-

've .— 'A . E s t e v a Pérez.—JE1 Secretar io, 
Manuel Pr iego Godoy ( rubr icadas) . 

Y p a r a - s u publicación e.n el B O L E U N 
- O F I C I A L de esta provincia, .en cumpli-. 
miento de lo mandado, ; expido y firmo 
eí presente en Madr id , a fecha anterior ; 
doy f e . — E l Secretario (F i rmado) . — V i s -
to b ú e ñ b : í i ; ' E r ' J t i e 2 ! ' d e primera instan
cia ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 3 . 9 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

' . E D I C T O . 

E n virtud de providencia dictada en 
-el día de hoy por este J u z g a d o de pri
mera instancia * número once, en el pro
cedimiento sumario que al amparo de lo 
dispuesto, en el artículo ciento treinta y 
uno de la Y ley Hipotecaria- insta don 
F e r n a n d o Sánchez Ra ldúa , contra don 
Narc i so Pizarro Seco , se anuncia la v e n 
ta en pública subasta de nuevo, ( y j>6r 
primera vez , de la finca • hipotecada én 
la escr i tura de préstamo base de dichos 
autos , que es la • s iguiente: 

«P i so entresuelo, hoy primero, centro, 
subiendo por la escalera, de la casa nú
mero Ochenta y cinco de la calle de Pon-
záno, de esta capital , que es en el Re? 
gistro de la Propiedad del Norte la finca 
número siete mjl seiscientas setenta y 
dos , obrante al folio cincuenta y siete* 
del tomo mil doscientos sesenta y cinco 
genera l del archivó de la Sección se
g u n d a . Comprende una superficie, apro
x imada , _ d e ' ciento cinco metros veintiún 
decímetros cuadrados, - distribuida en 
«hall», cuarto de estar , comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, 
VV. C. de servicio y pasillp.». 

Part ic ipa en los gas tos comunes, en-
la porción de cinco, enteros por ciento, 
y dispone entre los propietarios" de cin
cuenta votos por mil. 

,E1 remate tendráVrlugar en la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la 
calle del General Castaños , número uno, 
el día diez de julio próximo, a las doce 
de su m a ñ a n a ; previniéndose a los l i d 
i a d o r e s : \ . . 

Que la expresada finca sale a subas
ta de nuevo y por primera vez , y por 
el tipo de setenta mil pesetas, conve
nido al efecto eri la escritura de prés
tamo base de los indicados autos, no 
admitiéndose posturas inferiores al indi
cado tipo. 

Qué p a r a tomar par te en el remate 
deberán consignar los l id iadores prev ia
mente, y en efectivo, el diez p o r : c iento 
de la indicada cantidad,-, sin ' cuyo ."re
quisito ño podrán .licitar. •'•}• ¡ 
- Que los autps y la certificación de l a 

regla cuarta ; del -artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia . es tarán d e 
manifiesto en la • Secretaría de este :]ü¡z-
g a d o , entendiéndose que todo rematante 
acepta como bastante 1 ¿ t i t u l a c i ó n apor
t a d a ; ' . - ' . , . : - -. >i _ 

,Que l a s - c a r g a s o g ravámenes -y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito-re
clamado en dicho procedimiento, e b n ^ -
nuarán subsistentes, entendiéndose 1 'qwe 
el rematante los acepta y queda subro
g a d o en .la responsabilidad de los-, misi-
mos, sin destinarse a su extinción,--el 
precio del remate. . . . . :. - . 

D a d o en Madrid , y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L dé es ta próvin-, 
cia , á veinticinco de mayo de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—-Él Secreta
r io , P . S . , J e s ú s B l a n c o . — E l J u e z d e 
primera instancia ( F i r m a d o ) . .' 

( A . — 1 3 . 9 4 9 ) 

' J U Z G A D O . N U M E R O 1 7 • 

E D I C T O . , 

E n v i r t u d . d e lo acordado por el se 
ñor J u e z de primera instancia número 
diecisiete, de ésta capital , mediante pro
videncia , del día de hoy, diptáda en los 
autos ejecutivos, promovidos por la C o m 
pañía Anónima «Ederrer ia .Oyarzun, S o 
ciedad Anónima» (K doy a s a ) , represen
tada por el Procurador don Gabriel H e t -
n^ndez.Pla , contra don F é l i x y d o n . L u i s 
Rodr íguez R e o y o , sobren reclamación .'de 
cantidad, se saca' a la venta por terce
ra vez en pública subasta , término d e 
ocho días y sin sujeción a tipo, los de 
rechos de> traspaso del estabecimiénto ;o 
local de negocio destinado a cafetería 

•y pasteler ía , denominado «Cafetería-
Pasteler ía R e o y o » , sito en la callé de 
López de Hoyos , número ciento setenta 
y seis , d e es ta capital , e m b a r g a d o s én 
el mencionado procedimiento. .'/•" 

P a r a cuya subasta , que tendrá h igar 
en la S a l a audiencia de este J 'uzgado, 
sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
número uno, se ha señalado el día veinti
siete del actual , a las doce de su m a 
ñana, bajo las condiciones" siguientes": \ 

E s t a tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para tomar parte en la m i s m a 
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez- por ciento' dé la cariti-

,dad de ciento sesenta y ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas , que sirvió de 
tipo para la segunda subasta , sin c u y o 
requisito nó serán admit idos ; y -

Que el remate no se aprobará has ta 
tanto-no transcurra el plazo prevenido-
en l a ley de Arrendamientos U r b a n o s , 
contados a partir del s iguiente día "'dé 
la notificación al propietario arrendador 
de la postura ofrecida; y que el adq'ul-
rente deberá dedicar el local al mismo 
negocio por plazo mínimo dé un año , . 
con las demás condiciones que determi
na dicha ley de Arrendamientos. 

• D a d o en Madrid , para su publicado!} , 
en el B O L E T Í N " O F I C I A L de es ta provincia , 
a fres de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve .—El Secretar io ( F i r m a 
d o ) . — É l J u e z de pr imera instancia ( F i r 
mado) . -

( A . — 1 3 ^ 9 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 . . 

EDICTO 
E n este J u z g a d o de primera instan

cia del número veintidós, de M a d r i d , s e 
tramita procedimiento ejecutivo,- promo
vido por don- Manuel Cantó Iniesta a 
don Je sús de Olano L ó p e z de Letona , 
en el que he acordado la venta en pú
blica subasta p o r primera v e z , término 
de ocho días , de los siguientes bienes: , 

Una motocicleta, m a r c a «Montesa» , 
M - i 2 7 . 2 6 7 , motop-número 53-865, que 
se encuentra en el taller de l a t raves ía 
de L u d o del Va l l e . 

U n a motocicleta, marca «Ossa» , mar 
tríc'ula 1 1 9 . 5 5 0 , motpr número M-3.685*, 
en poder de don M . Ka i se r Pascua l , c a 
lle de Ja rd ines , doce. 

U n a motocicleta, marca «Ossa» , ma
trícula M- i 17 .886 , motor M-3 .754 , qué 
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s ¿ encuentra en Blasco de C a r a y , no-

venta . 
Una motocicleta, marca «Ossa» , -ma-

trícula M-i 1 6 . 3 2 2 , q u e . s e encuentra en 
poder de don Manuel Mereji l , calle de 
Gijón, número- seis . 

P a r a e l . acto del témate, que" tendrá 
fugar eh la Sala audiencia de este J u z -
g a d o , se ha señalado'e l día tres de julio 
p r ó j i m o , y hora de "las once, ba jo las" 
siguientes condiciones: 

S é tomará como tipo d e . esta subasta 
la eantidad d e . s e s e n t a mil pesetas, no: 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo. 
^ P a r a , tomar parte en el remare dcbe-
íán consignar previamente los licitadores 
el diez por ciento efectivo del tipo de-
ía misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

- Madrid , a seis de junio de .Imil no-
véciento cincuenta y nueve.—-El Secre-
tar io , Antonio S á n z D r a n g u e t . — E l J u e z , 
de primera instancia, Antonio P e r a l . 

( A . — 1 3 . 9 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E D I C T O 

E n este J u z g a d o de primera instan-
cia número, veintidós se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia de «Automotó G a r -
sán», a quien, representa el Procurador 
señorita López Sánchez, a don J u a n R o -
dríguez Redondo, sobre pago * de tres 
mil ciento noventa y cinco pesetas ochen-
ta céntimos de principal, gas tos de pro-
testo, intereses legales y . costas , en los 
que he acordado la venta en-pública su-
basta por primera vez, término de ocho 
días , de dos motocarros, marca «Myn> 
s a » , matrículas M - 1 5 2 . 4 2 1 y M - i 5 2 . 6 & r , 
depositados en la casa «Automotó G a r -
sán». . 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar en/ la Sala de audiencia de este 
J u z g a d o , se ha señalado el día treinta 
del corriente mes , y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Se tomará como tipo de esta subasta 
la cantidad de diez mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que .no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo. 

P a r a tomar parte en el -remate debe-
r í a consignar previamente los l icitadores 
el diez por ciento efectivo del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. - ' . - . '' 

Madrid , a cinco de junio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve .—El Secreta-
rio, Antonio Sanz Dranguet .—-El J u e z 
de primera instancia, ..Antonio Pera l . 

( A , — 1 3 . 9 5 5 ) 

Que p a r a v p o d e r tomar parte en la su-
basta deberán Tos l icitadores consignar 
previamente, en la mesa del J u z g a d o o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igua l , por Io.tné-

^r ios^a l diez ppr>ciento efectivo de di-
cho ' t ipo , sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos en el remate¿ el que podrá ha-
cerse a calidad de ceder. •. .-'_'••- . 

Q u e ' n o se admitirán posturas a l g u í 
na que no cubran las dos terceras par-
tes del t ipo. ' ' . . ' ."" 

D a d o e n . M a d r i d , a Seis de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.^—Kl 
Secretar io , Gonzalo F . E s p i n a r . — V i s t o 
bueno: E l J u e z de primera . instancia 
( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 3 . 9 4 8 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Don Carlos de ..la Cuesta y Rodr íguez 
de Valcárcel , M a g i s t r a d o , " J u e z de 
instrucción núm, 2 1 , de ésta capital . 
H a g o saber : Que en la pieza de si-t 

tuación del sumario' núm. 79 , de 1 9 5 8 , 
por daños, contra Bernardo S e s m a M a r -

tín, de treinta y ocho años de e d a d , 
casado , chófer, natural de Z a m o r a , hijo 
de Felipe y de Elena, domiciliado últi-

mamente en Madrid, .se ha-dictado reso-

lución, por la que s e ' h a dejado sin efec-

to la requisitoria mandada publicar en 
30 de abril del presente año, por ha-

ber sido habido e ingresado én la P r i -

sión Provincial de e s t a ' c a p i t a l , a dispo--

sición de esta, ilustrísirha Audiencia P r o -

vincial. ' -

(B.-T-2.I06) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

P o r el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo acordado por el J u z g a d o 
de primera instancia n-umero veintitrés, 
_de los de esta capital , en los autos de 
juicio ejecutivo, , seguidos ante él mis-

mo, a instancia del Banco de Bilbao, 
contra don M a u r i c i o , Pérez' l ' erezagua, 
én reclamación de treinta mil pesetas de 
principal, "con más la suma de siete mil 
pesetas para intereses legales , gastos y 
costas , se anuncia la venta en pública su-

bas ta , por primera vez y por el tipo de 
tasación, de los siguientes bienes embar-

gados al ejecutado: 
Una motocicleta, marca «Vespa» , ma-

trícula M-157 .649 . Tasada- en la suma 
de diez mil pesetas. - - ' 

Trece trajes de verano, para caballe-

ro, de distintas clases . 
Trece trajes de verano, para caballero. 
Veint ic inco ' trajes para caballero, de 

venino, de distintas clases . 
Cuiitro americanas sport . 
U n traje para caballero. .-

U n a tranza de niño. . . . 
Cinco pantalones de caballero, de dis-

tintas clases. 
Diez pantalones p a r a caballero, de 

distintas clases. 
T a s a d o s pericialmente en la suma de 

doce -mil cuatrocientas pesetas. 
Y se-adviertc- a los l icitadores: 
Que para su remate, qué tendrá lu-

g a r en la Sala audiencia de este J u z -

g a d o , s i lo en la calle del General C a s -

taños , número uno, se ha señalado el 
dJa veintitrés d e l a c t u a l , a las d o c e . h o -

r'a's. 

Bajo. apercibimiento de s.er-declarados re-
belrlei y de incurrir"en las demás res-
ponsabilidades legales, de^no presentar ^ 
se los procesados' que a continuación st 

'expresan, en el plazo, que se les fija, o 
contar desde el día de la publicación 

¡ del anuncio en esté periódico oficial, ) 
-~- ante eí Juez o Tribunal que se señala, 

se les cita, llama y'emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agenté' 

.de la Policía judicial procedan a la bu\-
ca, captura y conducción de ^aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juei 
o Tribunal, con arregló a los artículos 

. correspondientes de la ley- de Enjuicia-
mienU Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. ; 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E n virtud de providencia dictada, por 

el s e ñ o r , J u e z de instrucción del. núme-

ro 1 6 , de esta capital , en méritos del 
sumario 164 , de 1954 , por malversa-

ción, se ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias que se publicaron ante-

riormente l lamando a los procesados 
Bienvenido Martínez Gómez y R o s a r i o . 
Espinosa de los-Monteros González, por 
haber sido detenidos y puestos á dispo-

sición de este J u z g a d o . 

y ( В . — 2 . 0 9 8 ) , 

M u r ú a P é r e z ( S a n t o s ) , de unos se-
senta" años de edad , hijo de Alejandro 
y de Crist ina, natural de A u t o l _ ( L o g r o -
fio), y vecino de Madr id , - c a s a d o , pe-
nado en el sumario seguido con el nú-
mero 1 3 3 , , de 1 9 5 3 , comparecerá den-"] 
tro del término de diez días ante el J u z -
g a d o dé. instrucción núnT. 1 6 , de esta 
capital , sito en la c a l l e d e l General C a s -
taños, núm. 1 , piso segundo, a l Objeto 
de ser ingresado en prisión para curn.-. 
plir* la pena impuesta en el sumario de 
referencia. : 

( В . — 1 . 8 8 2 ) 

J U Z G A D O . N U M E R O 1 9 
Pérez Cano ( M a n u e l ) , dé treinta -y; 

seis años,- de profesión mecánico, na-

tural de VT.ches, hijo de Manuel y de_ 
R o s a , domiciliado últimamente en el 
Puente de Val lecas , comparecerá en tér-

mino de diez -días, ante el J u z g a d o de 
' instrucción núm. 1 9 , de esta capital , ca-

lle d c l G e n e r a l Castaños , núm. 1 , a res-

ponder a los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 1 8 7 , de 1950 , que se 
ihstruve contra el mismo sobre usurpa- , 
ción de funciones-, en el que se ha de-

cretado su prisión provisional y que 
manda l lamarle por "requisitorias, como 
comprendido en el articulo 835 dé la 
lev de Enjuiciamiento Criminal . 

* ( В . — 1 . 8 7 8 ) 

J U Z G A D O - N Ú M E R O 2 1 
Pol Gómez ( F r a n c i s c o ) , de veinticua-

tro años , de estado so 'teto, de profe-

sión solador, natural de Madrid,, hijo de 
R a m ó n y de Manuela , domiciliado úl-

timamente en Madr id , comparecerá en 
término de diez días ante el J u z g a d o 
d e instrucción núm. ' 2 1 , d e - e s t á сарн 
tal , calle del General Castaños , núme-

ro 1 , a responder a los c a r g o s que' le 
resultan en el sumario núm. -306, de 
1 9 5 7 , que s e instruye contra el mismo 
sobre hurto', en el que se ha decretado 
su prisión provisional y Se manda lla-

marle por ' requts i tor iás , como c o m p r e n -

dido en el .artículo 835. de la l e y . d e E n -

juiciamiento Criminal . 
( В . - 2 . Ю 5 ) 

Don Carlos de la Cuesta y Rodr íguez 
de Va 'cárce l , J u e z de instrucción nú-

mero 2 1 , - d e esta capital . -

Por el presente se-dejan sin efecto l a s 
-órdenes de busca , captura -y pris ióp que 
fueron dadas con fecha" 1 8 de diciem-

bie del pasado año, referente a Crisanta 
-Martínez S a n S e g u n d o , toda vez .que la 
misma ha sido habida y puesta a dis-_ 
posición de este J u z g a d o por el suma-

r io-núm. 1 5 3 , de 1 9 5 4 , por el delito de 
estafa. 

v ' ~; ( B . — 2 . 1 ( 3 . 7 ) 

J iménez J iménez (Ángel ) , de treinta 
a ñ o s ^ d e estado soltero,- natural de C a -

sa vieja ( A v i i a ) , hijo de Eusébio y de 
Ju l iana , domiciliado "últimamente en Ma-". 
drid, comparecerá en término de' diez 
dias ante el J u z g a d o de instrucción nu-

m e r a 2 r . de esta capital , calle del G e - . 
neral Castaños , núm. 1 , a responder a 
los cargos que l e resultan en e l s u m a -

rio núm. 2 4 1 , de 1959 , q u e ' s e instruye 
contra el mismo sobre hurto, en el que-

se ha decretado su prisión provisional 
.y se manda l lamarle por requisitorias , 
como comprendido en el articulo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento. Criminal . 

( B . — 2 . 1 4 5 ) 

; J U Z G A D O N U M E R O 22 
V i d a l Pérez (Fé l ix ) . , de veintiséis años , 

de edad, soltero, marmolista , hijo de 
Fé l ix y de J o a q u i n a , . n a t u r a l d e A r a n -

juez, domiciliado últimamente en la ca-

lle de Francisco Si lve ia , to6, cuyo a c -

tual dorfíicilio o paradero se desconoce, 
comparecerá dentro del términp de diez 
dias ¿'lite el J u z g a d o de instrucción nú-

mero 22 , de esta capital* sito en la calle 
del General Castaños , núm. 1 ," al obje-

to de constituirse en prisión,' que le ha 
sido decretada por la Sección 2 . a de esta 
Audiencia en c a u s a núm. 84, de 1 9 5 6 , 
seguida por robo. 

- ( B — 2 . 0 3 9 ) 

B l a s i Súi lés ( A r t u r o ) , " 4g treinta y 
cinco años de edad, hijo de Ja ime v de 
M a r í a , TiaturaPde Barcelona, de estado 
casado, domiciliado últimarnenté en Bar-
celona, calle Mallorca , 6 6 5 , primero, se. 
g u ñ d a , : y cuyo actual' paradero se des-
conoce, procesado én causa- seguida por 
Vi J u z g a d o "de instrucción núm. 23, <]e 
e s t a capitálr con 'el núm'^ 324 , del año 
19:50, por el. delito de falsedad en docu-
mento público, , comparecerá dentro ¿el 
término de diez dias ante dicho Juz-
g a d o , al objeto dé ser r e d u c i d j a p r ¡ . 
sión. "- . ' . • • 

Muñoz Sánchez ( G r e g o r i o ) , de dieci-
nueve, años de edad, hijo de Santiago 
y dé D e l n n a , fíatural de S a n García 
de Inge lmos ( A v i l a ) , de estado sote-
•ro^ domiciliado últimamente' en Madrid-
Cani l le jas , plaza Ayuntamiento, núme-
ro 8,.' y ' c u y o actual paradero se des-
conoce, procesado en c a u s a s e g u i d a por 
el J u z g a d o de instrucción núm. 23, de 

^esta capital , ч con el núm. 456, del año 
1958 , " por el delito _ de robo, compare-

cerá dentro del término, de diez días ante 
.dicho J u z g a d o , al objeto de ser reduci-
do a pris ión, / 

- ( В . — 2 . 1 1 4 ) 

J i m é n e z Roldan (Va lent ín) , natura l 
de Alcázar de S a n . J u a n , hijo de Di-

m a s y de Aurel ia , que tuvo su último 
¡ domici l io, en e s t a - c a p i t a l , calle I'inga-

rrón, núm. 3 , comparecerá en este Juz-

g a d o de instrucción núm." 2 3 , en término 
de diez días, ' al objeto dé constituirse 
éñ prisión, que le h'á sido décretíida en 
el sumario que . instruye este juzgado 
con el núm. 4 7 3 , de-1.1.958, por c! su-

puesto delito de apropiación indjbida. 

( B . - 1 . S 7 5 ) 

. Sátz Ferrándi-z ( J o s é ) , mayor de edad, 
célibe, • Sacerdote- ' Carmelita D e s c a l z o ; " 
cuyo último-domicil io fué,en el conven* 
to dé-es tos religiosos en Madrid, en la 
calle de ,Bocángel , n ú m . ' 6 , procesado en 
sumario núm. 5 1 4 , de 1958 , seguido por 
el J u z g a d o dé instrucción núm. 22^ de" 
esta capital , a 'y i r tud de querella del P r o -

curador señor Estévéz , en'-nómbre y re-

presentación dé don Francisco F e r n á n -

dez Bcnáyehte', por delito de estafa . c b m 7 

parecerá en el término de diez dias arite 
dicho. J u z g a d o , sito en la calle del Ge-

neral C a s t a ñ o s , núm. 1 , al objeto de re-

cibir le declaración indagatoria y consti-

tuirse-en prisión, que le ha sido decre-

tada en aludido, sumario . 

.' ' • . 7 . ( B . - 2 . 2 5 7 ) 

7, J U Z G A D O N U M E R O 23 
R o d r í g u e z de Miguel (Fernando^, de 

treinta y tres años , casado , ; hijo de; As-, 
cas io y Ver id iáha , natura! de Püenté-

cleume ( L a C o r u ñ a l , cuyo último domi-

cilio lo tenía en Bcnavente ( Z a m o r a ) , 
calle dé la- Encomienda, .núm. 3 . y cuyo 
actual paradero se desconoce, procesa-

do.en causa seguida ante el J u z g a d o dé 
instrucción núm. 2 3 , de esta capital , con 
f\ núm. 5 1 0 , del año . 1 9 5 8 , .por false-

dad y estafa , comparecerá" dentre del 
término de d : ez <días ante dicho - J u z -

g a d o , al objeto de s e r r e d u e d o a prisión. 
( B . — 2 . 0 9 6 ) « 

V a l i ñ o Gil ( I g n a c i o ) , de diecinueve 
años de edad, hijo de Fortunato y de 
E l o í s a Franc i sca , natural de Madiid, de 
estado soltero, sin domicilio, y cuyo ac-

tual paraderq se desconoce, procesado 
en causa seguida por eí J u z g a d o de ins-

trucción n ú m r . 2 3 , .de es ta . cap i ta l , con 
el . núm. 1 5 6 , del .año IX55S, por eí, de-

lito .de . tentativa dé robo, comparecerá 
dentro del término de diez dias ante di-

cho J u z g a d o , al objeto de ser reducido 
a prisión! . 

' 7 . ( B . — 1 . 8 7 6 ) 

, J U Z G A D O N U M E R O 24 
M o r a A r e n a n o . ( P a b l o ) , de unes vein-

tisiete años , natural , al parecer, de un 
pueblo de la provincia de Córdoba, a!ro, 
rubio, de complexión fuer-te, que estuvo 
como empleado en una carbonería pro-

i>iedad.dc Ignac io Aizpurúd Echávc . sita 
en la callé V i r g e n del" V a l , de esta ca-

pital , núm. r4, y cüyp actual para-

dero y domicilio se desconocen, compa-

recerá-ante el jAizgado-de instrucción nu-

mero 24, de Madrid, sito-en la calle del 
General C a s t a ñ o s , ñúm. i , r dentro del 
piazo de diez días , al objeto ds notifi-

carle el auto de procesamiento .contra 
el mismo dictado, recibirle d:el; ,r liciiVi 
indagatoria v ser constituido en prisión, 
por ' virtud"~de lo acordado en suma-

rio" tiúm. 1T3, de 1 9 3 9 , sobre apropia-

ción indebida. 
] ' • ( B . — 2 . 0 0 3 ) : 

J i U Z G A D O N U M E R O 25 -

Ibarrola Cid ( M a n u e l ) , mayor de 
edad, vecino de M a d r i d , con último do-

micilio conocido en calle" Vizconde de 
lös Asi los , n ú m . " 9 , Canil leias, como 
comprendido en el núm. 1 del artí-'ulo 
8 3 5 dei la. lev de Enjuiciamiento Crimi-

..n'al, comparecerá ante este-'J ; uzgaiic de 
1 instrucción núm. 2 5 , en el término de 

.. diez días, a fin de constituirse en pri-

I s ión, según tiene acordado- la excelentí-

s ima Audiencia, apercibiéndole que, cas 1 ' 
do n e . c o m p a r e c e r , ; será* declarado re 

.. beide; todo ello en el sumario ot.e s< 
¡ l e i n s t r u y e con el núm. 194^ de 195S, po 

" ¡ ' el delito de hurto. ' 
- , ( B . — 2 . 0 5 6 ) 

P o r la presenté sé deja sin еГес*о 1 
requisitoria expedida en 20 de ab-rl P: 

sado, relativa al procesado Carlos Ap 

http://que.se
http://ley.de


V I E R N E S 1 2 D E J U N I O 7 

ció E x p ó s i t o , en sumario núm. i o t , 
e i959i;'l^rsíÍA6er;sido!-:liab|do y hallar-
e en prisión. • •= : 

' - : - ú , - ( B . — 2 . O 0 8 ) 

Por l a . p« esente ; ser deja sin el ect.o la 
requisitoria referente al procesado César 
Palacios C a ñ a s , de veintiséis años de 
eilirl, foltéro, natural de Santo Domin
go de la ; Calzada, empleado, y que se 
¡¡¿rural»» su paradero, y qu£ fué inserta 
e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
de l' jchá; 4-de m a y o de 1959 , Tiúm. 106 , 
por haber sido habido dicho procesado 
y puesto a disposición de :éste i :Jiizg-jd<>, 
v sumario núm. 4 1 2 , de i956> que se le 
instruye por apropiación indebida. 

( B . - i ' . g a s ) 

. C O L M E N A R . V I E J O 
Don Saturnino Gutiérrez Va ldeóh , J u e z ' 

de instrucción de San Lorenzo'del E s 
corial y por prórroga de jurisdicción-
Juez de instrucción, del partido de Col
menar V ie jo ( M a d r i d ) . . 
Por la presente requisitoria se c i ta , 

llama y emplaza, como comprendido en 
el número primero del artículo 835 d e " 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , al pro
cesado en el sumario que se le s igue en 
este J u z g a d o con el núm. 104 , dé 1 9 5 1 , 
por d. lito de aborto provocado, I lumi
nada Carr ica jo Granado, ' "de cuarenta y . 
cinco años de edad, de estado c a s a d a , 
de profesión sus labores, hija d e P a u 
lino y d e A m p a r o , natural de Vil lai-
pando, vecina de Madr id , últimamente 
domiciliada en la calle de Rodón, núme
ro 1 1 , para que én el término-de. diez 
días, contados desde ¡el s iguiente a la 
publicación de la presente en .los «Bole
tines Oficiales» del E s t a d o y de la pro
vincia, a fin de notificarle el auto , de 
prisión dictado por la •Superioridad y 
ser reducida a la misma . 

(G. C . — 2 . 2 2 8 ) ( B . - T - 2 . 1 2 8 ) 

C H I N C H Ó N 
Perdigón Enr íquez ( C a r l o s ) , dé vein

tiséis años de e d a d , - c a s a d o , empleado, 
hijo dé Miguel y de Mar ía , natural y 
vecino de Madr id , domiciliado última
mente en Andrés Mellado, núm. 1 1 , c o m 
parecerá en léripino de diez dias -ante 
el juzgado de instrucción d e Chinchón, 
para ingresar en la Cárcel , en causa 
por imprudencia, instruida por dicho 
Juzgado con el núm. 7 7 , de 1 9 5 6 . 

(G. C — 2 . 2 2 7 ) ; ( B . — 2 . 1 2 7 ) . 

expido el presente, .que fir.mo én Madrid, ' 
a tres de junio de mil-nOyeeientos 'c in
cuenta y nueve.—El. •Secreta ;FJo.f;(cF,irma-
d ó ) . — E l J u e z municipal ,(Firmado^ 

.'- ( A — 1 3 . 9 6 B ) : 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 

E D I C T O 

Don J o s é Martínez V á z q u e z , J u e z del 
Juzgado municipal número tres , de 
los de e s t a ' c a p i t a l . . 
Hago s a b e r 4 - Q u e en dicho J u z g a d o , 

y bajo el número doscientos treinta, 
del año en curso , se s iguen autos de pro
ceso de cognición, a - ins tanc ia "del P r o 
curador señor 3el Va l l e Lozano , en nom
bre y representación de. don Amador L á 
mela Pereira , contra doña Ange les Gar 
cía León, asist ida de su esposo, y con
tra don Manuel N a v a r r o Esp inosa , este 
"timo en ignorado paradero, sobre que 
se declare rgsuelto el contrato de arren
damiento del piso primero, número tires, 
de la casa sita en esta capital , calle de 
Antonio L ó p e z , número sesenta, y en 
las que. _en providencia de este día, s e 
ta acordado, emplazar como demandado 
a don Manuel N a v a r r o Esp inosa , actual
mente en ignorarlo paradero , para que 
;n el improrrogable término de seis días 
comparezca- ante esté J u z g a d o municipal-
húmero tres , sito en la calle de V e l á z -
ìuez, número cincuenta, y dos , piso ter-
-fro, a fin dé cumplir "el .trámite del a r - ; 

¡culo treinta y nueve del Decreto de 
' eintiuno de noviembre de mil novécién-
°s cincuenta y d o s ; previniéndole que, 
:aso de no ver i l ear lo , será declarado 
' n rebeldía, siguiendo el juicio s in más 
«arle TÚ oírle, y le parará el perjuicícr 
;°rrespondiente én derecho. 

X par.a que sirva^de notificación v em-
''nzamiento al demandado dori Manuel 
navarro Esp inosa , actualmente en igno
r o paradero, y para su inserción en 
1 B O L E T Í N O F I C I A L de . esta provincia, 

' J U Z G A D O N U M E R O . i l 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por e l señor Juez municipal nú-, 
mero once, en proveído de este día, en, 
autos dé proceso de cognición, • seguí'-: 
dos a instancia del Procurad'or don F e r - • 
nando Aguüar Gal iana, en nombre y re^ 
presentación de don Eusebip Sánchez 
N a v a r r o , contra don J o s é Garc ía Mén
dez, sobre reclamación . de cantidad^ se'" 
saca a la venta en pública subasta por 
pr imera vez, por término dé ocho d ías 
y precio de tasación, los derechos de. 
t raspaso eorrespqndientes al local de ne
gocio sito en la casa número doscien
tos cincuenta y cuatro - de- la . .calle, del 
General Mola , dedicado a negocio de 
hostelería, y que fueron tasados en la 
cantidad de ochenta mil. pesetas . Q u é 
para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veinticinco 'de junio actual ; 
) hora, de las once, en l a S a l a audien
cia de este J u z g a d o , sito en„ la calle d e 
Hermanos Alvarez Quintero, número 
tres, y 'con las condiciones siguientes : 

Que para tomar parte en la subas ta 
deberán los l lcitadores consignar previa
mente e l diez por ciento del precio de 
tasación V que rió se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
dé su ava lúo , pudiendo hacerse -a cali
dad dé ceder el'rernjate a un tercero. A s i 
mismo habrá de tenerse, en cuenta lo 
que dispone e) artículo treinta y tres, en 
relación con él apartado segundo del 
treinta y dos , de la ley de' Arrendamien
tos Urbanos , o sea., que el ndqui-ente 
contraerá la obligación de permanecer 
en el. local, sin traspasar lo , eLplazo mi- _• 
nimo>ríe un a ñ o , ' y Íc-7destinará durante 
este tiempo, por lo menos, a negocio 
de, la>misrna c lase , " quedando~suspepsq, 
en su caso , el remate Hasta que tran]s-
curra el plazo de treinta días en que 
se notifique de oficio al arrendador la 
mejor postura- ofrecida en la subasta , a 
fin de que pueda ejercitar durante dicho 
plazo el derecho de tanteo. 

V. para que "conste y para su inser
ción eh e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a seis de junio de 
mil novecientos 'c incuenta y n u e v e . — E l 
Secretario ( F i r m a d o Y . — E ' J u e z muni
cipal número once ( F i r m a d o ) . 

( A . — 1 3 . 9 7 3 ) 

Notificaciones tte sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
. E n el juicio verbal dé faltas seguido 

en este J u z g a d o contra Avelino O i t e g á 
Pérez , cdh el-húm. 7 5 5 , de 1958 , por le
siones, s e . h a dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y par te dispositiva dicf-n 
a s í : -' 

S e n t e n c i a . — E n Madr id , a 1 5 de abril 
de 1959 . — E l señor don J o s é Marhnez 
Vázquez , J u e z municipal titular del J u z 
g a d o núm. 3 , de jesta capital , habiendo 
visto e l p r e s e n t e juicio dé faltas, seguido 
por lesiones, contra Avelino Ortega Pé
rez, c u y a s l e r n a s circunstancias persona
les constan de autos , - ., • • 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
. a Avel ino Ortega Pérez , como autor de 
¡ una falta de lesiones, a la pena de cinco 
j días de arresto y al p a g o de las costas 
I causadas en esté juicio, y notifíquese al 

mismo y a Mar ía del Carmen Rodr íguez 
N.óval- la presente sentencia mediante 
edicto que se publicará en el B O L E T Í N 

: O F I C I A L de esta provincia .—Así por ésta 
mi sentencia, lo pronuncio, mar.do v fir
m o . — - J . M . . Vázquez-. 

Publicación.-^-Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por e l . señor J u c ¿ mu
nicipal que la firrha, estando celebrando 
audiencia pública en el J u z g a d o el n r s -
mo día de su fechad—Doy fe.-—Ante m i : 
A . R o d r í g u e z . . 

Y a fin de que sea notif icad! en for
ma, lá anterior sentencia a Avelino O r ' e -
g a P é r e z , de veintiocho años , casado, 

"albañil , natural de- S a n P a b l o de los 

Montes ( T o l e d o ) , hijo de Benito v de 
S e g u n d a , .y. a María, del Carmen R o d r i - ' 
guéz Nova l , de veinticuatro- años , s o 4 e - . ' 
r a , s irvienta, cuyos actuales domicilios o 
paraderos se desconocen,, expido la pre
sente en Madrid, ' á 1 5 de a b r i l ' d e 1 9 , 9 . 

- " '» ' ( B . — 1 . 5 2 9 ) -

J U Z G A D O N U M E R O 20 : . " ' . . ' 
E n los autos de juicio ve rba l -de fal-

t'ás% que en este J u z g a d o sé siguen con , 
el núm. 726, de 1958 , por ' l es ionas , , se 
ha dictado la sentencia,' cuya- parte di-s-
•positiva y falló.es como s i g u e : ••'*'-. " 

Sentenc ia .—Én Madrid , a 1 5 de a b r i l , 
de 1 9 5 9 . — E l señor don' Pedro R e d o n - " 
do Gómez, J u e z municipal del núm. 20 , 
de los de_ esta capital , ha visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas , seguido en este J u z g a d o , - p o r de
nuncia del Policía urbano, afecto al mer
cado de Legazpi , don J o s é Antonio M a r 
tínez A b a d , contra Pedro Ol ías Pérez , 

'de cuarenta y dos años , casado,- mozo, 
domiciliado <;n R a m ó n L u j a n , 6 1 , y J o s é 

-Ramínez Camacho, de treinta' años', ca
sado , obrero, vecino dé esta capita l , s in 
domicilio conocido, por supuesta fa l ta 
de lesiones, en los que es p a r t e e l Mi 
nisterio F i s c a l ; y 

F a l l ó : Que debo condenar y condé-
no,a l .denunciado en los presentes autos , 
J o s é Ramírez Camacho , como-autor de 
una falta de , les iones , a la. pena-de cin
co días de arresto menor y al p a g o de 
la mitad de las costas del presente jui
cio. Debiendo absolver , y absuelvo l ibre 

• mente de la denuncia contra él. inter
puesta, al también denunciado en 'los 
presentes autos, Pedro Olías Pérez , de
clarando de oficio las costas correspon
dientes al m i s m o . — A s í . p o r esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo, ta 
que p a r a su notificación al denunciado; 
J o s é Ramírez Camací ío , que se encuen
tra en ignorado paradero , Se publicará 
edicto en él B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia .—Pedro Redondo (rubricado)' . -

D a d o en Madr id , a 1 5 de abri l de 
?959- ... . -.-.'•;•' 

( G . C . - 1 . 7 3 8 ) ( B . - L 6 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 3 
E n los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado, con el nú
mero 80, de 1959, por malos t r a t o s , con
tra Antonia Cepero Ceperó, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente.: 

Sentenc ia :—En Madrid, a 20 de abril 
de 1959.—-El señor don José. Oyúela 
Montañés , J u e z municipal del núm. 2 j , 
denlos de esta capital , ha visto y leída 

"les a u t o s . d e juis io verbal de fallas q u e 
anteceden, ^seguidos entre par tes : de l a 
una, e l M i ñ i s t e r i o F i sca l , en representa
ción de la acción pública'; y como de
nunciante, Áfr ica Ayllón A b a f c a , y co
m o denunciada, Antonia Cepero Cepero , . 

,' de las- circunstancias personajes qué 
constan en autos,, por supuesta falta de-
malos t ratos , . • ' " ' • 

F a l l o : Que debo de absolver y absuel
v o libremente de la denuncia interpues
ta contra la denunciada, en los presen
tes autos , Anton ia . Cepero-Cepero , con 

-declaración dé oficio de las costas cau
s a d a s , - í - As í por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando "y firmo.—J.osé Oyue-
la ( rubr icado) . 

Publicación. — D a d a y publicada ha 
s ido la anterior sentencia, hoy , día de 
su fecha, en audiencia pública, por el 
señor J u e z municipal que la ha dicta
d o . — M a d r i d , a .20 de abril de ici'59.— 
D o y fe .—Antonio Mart in (rubricado)-r 

Y para que s irva de notificación a la 
denunciada, expido la presente en M a 
drid^ el mismo día de su publicación. 

". ( G . C — 1 . 7 3 7 ) ( B . — 1 . 6 7 2 ) 

M É N G I B A R v . 
Don J o s é Ig les ias Gómez , accidental S e 

cretario del J u z g a d o comarcal de Mcn-
g íbar ( J a é n 5 ) . 
D o y fe : Que 'en el juicio de faltas nú

mero 8 1 , de 1958 , seguido contra F e r -
•nando Mena C á r d e n a s , vecino que fué 
últimamente dé Madr id , Puente de V a -
llecas, calle I m á g e n e s , ?2, hoy en pa
radero desconocido,, por el hecho de v ia
jar sin billete en tren correo núm. 4 8 1 , 
v a g ó n P . N . 1 6 , 7 7 6 , se ha dictado pro

videncia con fecha de hoy, decIararidD 
firme l a ' s e m e n c i a recaída en. dicho jup* 
c ío ; en la qué s e acuerda dar -vista al 
citado penado de la tasación de costad 
que se insertará después, practicada e » : 

dicho juicio, por término de tres d í a s , 
y que se requiera a dicho penado p a ^ 
que dentro del plazo de ocho días séf 
presente voluntariamente ante csTe J u z - ' 
g a d o , .para cumplir en la Cárcel de .ésta . 
villa los cinco días de. arrestó que fe 
fueron impuestos como pena principal , 
apercibiéndole que de nq hacerlo se pro
cederá a su detención. 

v Tasación d e c o s t a s 

Por derechos del .señor J u e z , Secre
tario y Fiscal en dicho juicio y ejecu
ción de sentencia, 2 3 , 1 5 " pesetas. 

Por los derechos del-AgenLe judicial , 
1 2 , 5 0 pesetas . 

Por indemnización a la Renfc , 72 pe
setas-.. • ' r ',-'"• 

P o r reintegro dej expediente y papel, 
25 pesetas . ' • _ ' ' . • ' ' . - . ' . / 

Multa por la rebeldía, 25 pesetas . ".'.• 
Pólizas de la Mutual idad Judicial,.". 

3 pesetas . ' ' "• 
- Pólizas de la Mutualidad de Jus t i c ia 
Municipal, 5 pesetas . 

Tota l , 165 ,65 pesetas . 
Corresponde satisfacer al penado ¡re

belde, Fernando Mena C á r d e n a s . ^ ' 
- Y para que s irva de notificación y ác 
requerimiento en forma-a -d icho penado, 
cumpliendo Jo mandado" p¡pr eL señor 

• Juez , exp ido la presenté , para* su in
serción en los «Bolet ipes Oficiales», dé 
las provincias, de Madr id y J a é n , res
pectivamente, per encontrarse dicho pp-

.nado en ignorado paradero , con el v i s 
to bueno del señor J u e z , en M e n g í b a r , 
a 1 0 de abri l de 1 9 5 9 . 

( G . C - 1 . 6 4 3 ) . ( B . - i . 4 7 3 ) 

• A R G A N D A D E L R E Y 
E n el expediente de juicio yerbal de 

faltas seguido en este J u z g a d o pomarca|.; 
con el núm. 6, de "los de é s t e ' a ñ o , po#" 
daños causados en el bar propiedad déi 
industrial de esta localidad, don ..'Najig-
l io ' García Santander , y escándalo pu
blicó, promovido por los -denunciados 
Miguel Heredia González y Franc i sco 
Heredia Muñoz, estos con domicilios erjt 
esta v i l la ; . Ángel Heredia Fernandez , 
g i tano, como los dos anteriores, c o $ 
domicilio en Loeches , de esta provincia , 

- y Benjamín de la R o s a Cortés , también 
g i tano , con último domicilio conocido er| 
S a n Lorenzo de - la ,Parr i l l a ( C u e n c a ) , 
y en la actualidad de paradero desco
nocido, se ha ^dictado sentencia con fe
cha 1 7 del mes en curso , por Ja que 
se condena, en unión a los otros, al Ben
jamín de la Rosa" Cortés, , como autor 
responsable de la falta de escándalo pú
blico, a - l a pena de 50 pesetas de muí-

• ta , para hacer efectivas eri papel de pa
g o s al E s t a d o , v , en caso de i m p a g o , 
al arresto sustitutorio de un día por cada 

' 2 5 pesetas que d e j a r é d é ' p a g a r , y en 
cuya "parte dispositiva de la sentencia 
de mérito también se condena al men
cionado Benjamín de , . l a R o s a a otr^ 
multa de 25 pesetas , por su incompa-
receñcia injustificada al apto del juic io, 
y al p a g o de una cuarta parte de Jas 
costas causadas en el referido expe
diente. 

Dicha sentencia fué leída v publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y .para que conste y s irva de noti
ficación al condenado Benjamín de J5p 
R o s á Cortés , de ignorado paradero , 
pido la presente, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
con el visto bueno del señor J u e z co
marcal de es ie J u z g a d o , en A r g a n d a de? 
R e y , a 1 7 de abril de 1 9 5 9 . 

( G . C — 1 . 7 3 5 ) " ( B . — 1 . 6 7 0 ) 

C A N I L L A S - M A D R I D 
Don Leonardo F e r n á r d e z Suárez , J u e z 

municipal del d e t r i t o de Cani l las-Ma
drid. - ' 
H a g o s a b e r : Que en los autos de jui

cio verbal de faltas núm. 7 1 , de tq^g, 
por lesiones de María Muñoz Molina, 
contra Is idro Garrido Rodr íguez , de cua
renta y dos años , casado, podador, c u y o 
paradero actual se desconoce, se ha dic
tado sentencia con fecha 8_ de los ccr-
rnentes , cuya parte dispositiva dice : -
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,Fa l lo : Que debo condenar y conde-
no.' al denunciado en estas actuaciones 
'Isidro Garrido Rodríguez,- como autor 
responsable de la falta origen d e ' las 
'mismas, a la j>ena de seis días de arres-
to ; .

;menor y al p a g o de, costas del pro-
cedímiento.—TAsí por es ta sentencia, de-
finitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y f i rmó.— 
E . / Leonardo Fernández ' ( rubr icado) . 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
p a r a que s i rva de notificación en Üor-
m a ál denunciado Is idro Garr ido Rodr í - . 
guez , cuyo paradero s e desconoce, libro 
el presente en Canil las-Madrid, a 1 5 de 
abril de 1959 . 

( G . C — 1 . 7 7 . 9 ) ( B . — 1 . 7 3 0 ) V 

•Don Leonardo Fernández Suárez , J u e z 
municipal, del distrito de Cani l las-Ma-

drid. -

H a g o s a b e r : Que en ejecución de la 
sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de faltas núm. 2 3 3 , de 1958 , .por" 
lesiones, seguidos contra otro e Hipó-
l i t o ' L e ó n B i z á r r a g a , cuyo paradero se 
desconoce, por el Secretario se ha p r a c -
ticado la siguiente tasación de c o s t a s : 
Derechos d e l E s t a d o , 23 ,05 pesetas;- de-
rechos de los Agentes por citas, 3 pe-
se tas ; derechos del Médico forense, 1 0 
pesetas ; reintegro calculado, 1 5 pese-
t a s . - T o d o lo que hace una suma total 
de 5 1 , 0 5 pesetas, sa lvo error u omsiión. 

Y para que conste y s irva de noti-
ficación en" forma al penado Hipólito 

X e ó n B i z á r r a g a , que se encuentra etí 
ignorado paradero, libro el presente, 
pura su publicación en el B O L E T Í N OFI-* 
ciÁL;de'3a. provincia, en Canil las-Madrid, 
a 4 --de abril- de 1959 . 

( g . c . — 1 . - 5 7 ° ) • ( B . ^ - 1 . 4 1 1 ) ; 

C Ó L L Á D O - V I L L A L B A 
r E n los autos de juicio v e r b a l de fal-

tas n ú m . ' 6 8 ; de 1 9 5 8 , seguidos en este 
J u z g a d o sobre lesiones dé P a b l o M a r -
tínez Sá inz , contra Cirilo Alvarez Cr ia -
do , :ha recaído la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice como 
s i g u e : ' - , • . ' ' 

Sentencia. E n la villa de Collado-
Vi l la 'ba , a. 28 de febrero dé 1 9 5 9 . — E l 
señor ddn^ Fermín Zancada Antón, J u e z 
comarcal propietario de esta localidad, 
habiendo visto los ' presentes autos de 
juicio verbal dé faltas núm. 68, d e - i 9 5 8 , 
seguidos en este J u z g a d o sobre lesio-
nes • de Pablo Martínez Sáinz , de cua-
renta y cinco años de edad, casado, al-
bafiil, hijo de Sinforiano e Inocenta, na-
tural d e . Vil lar de C a ñ a s ' (Cuenca). , y 
vecino' d e : Valdeconejos , hoy en igno-
rado paradero, contra Cirilo • Alvarez 
Cr iado , de veintiún años de edad, sol^ 
tero, chatarrero, y . vecino de Madr id , 
habiendo sido también parte el señor F i s -
c a l comarcal , en representación de la 

acción públ ica ; y 
F a l l o : Que debo absolver y absuelvo, 

libremente al denunciado Cirilo Alvarez 
Orlado dé la falta de- que venía siendo 
acusado , declarándose de oficio las cos-
t a s ' . . — Notifíquese a las partes , y en 
cuanto al lesionado Pablo Martínez 
Sáinz, por medio de cédula, q.ue se in-
sertará "en" el B O L E T Í N O F I C I A L de' ésta 
prov inc ia , ' por encontrarse en ignorado 
paradero .—Así por esta mi sentencia, ío 
pronunció^ ,"mando y firmo. — F e r m í n 
Z a n c a d a ( rubr icado) . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y s irva de 
notificación al lesionado Pablo Martínez 
Sá inz , por encontrarse en ignorado pa-
radero, expido la presente, que firmo y 
sello, co'n el visto bueno del señor J u e z 
comarcal , en Collado-Villalba, a 28 de 
marzo de 1959. 

' ( G . C — 1 . 6 4 2 ) ( B . — 1 . 4 9 5 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho > se cita y emplaza por los Jue-
ces- o - Tribunales respectivos a las per-

. solías que'a continuación se expresan, 
para que comparezcan, el día que st 
señala, a contar desde la fecha, de la 

• publicación del anuncio en este perió-
dicp oficial) con arreglo al artículo 173 
de la ley de' Enjuiciamiento Criminal, 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R Ó 8* '•':'-•""".. 
E n el juicio de faltas seguido por l e s i o -

nes con el- núm. 1 2 9 , -de 1959, ' :sé -ha a c o r - ' 
dado la-celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar en este Juzgado,^sito"en 
la plaza del General V a r a del R e y , nú-
mero 1 7 , segundo, -el día 24 d e ' j u m o , y 
hora de las diez, a: cuyo acto se cita.-co-
m o denunciada a Olvido Izquierdo -Caí- , 
néro, de treinta y nueve a n o s , h i j a de 
Ángel y Pi lar , natural d e , V a l d e r a s 
(León), p a r a q̂ ué comparezca provis ta de 
las pruébase-de que intente va lerse . -^ 

0 , - ^ 2 , 1 4 0 ) 

" J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por el presente se cita a F e r n a n d o I g -

nacio García D e l g a d o , de cuarenta y 
ocho años, : estado soltero, natural de 
Granada , vecino de M a d r i d , domicil iado 
e n . E m b a j a d o r e s , n ú m , - 2 9 , hijo de J o s é 
y de Matilde, c u y a s demás circunstan-
cias y domicilio actual se ignoran, p a r a 
que comparezca el día 23 de junio 'del 
año actual , en la "Sala audiencia' de e s t e ' 
J u z g a d o , sito en la c a r r e r a de S a n F r a n -
cisco, 1 0 , ai objeto de asist ir como de-
nunciado al ju ic io -de faltas núm. 5 7 4 , . 
de 1959, sobre malos tratos y daños,^ha-
ciéndole saber concurra asistido • d e les 
'medios de prueba de que' intente valerse . 

(G. C — 2 . 2 2 2 ) ". ( B . — 2 . 1 2 1 ) 

P o r el presente se .cita a L u i s Cárde-
nas--Peña, de treinta y - s e i s - a ñ o s , estado 
casado, doriiiciliado en Manuel Aleixan-
dre, 1 2 , hijo de J o s é y "Anatolia, cuyas 
demás .circunstancias y domicilio a c t u a l j 
se ignoran, - p a r a que comparezca el día 
30 de junio del año actual , en la S a l a au-
diencia de é s t e . J u z g a d o , sito en la carre-
ra de San Francisco, . 1 0 , al objeto de asis-
tir ! como denunciante al juicio., de faltas. . 
número 2 0 1 , de 1959 , sobre lesiones, h á í 
ciéndole saber concurra asist ido de los 
medios de prueba de que intente valerse . 

( .G. .C.—2.249) ( B . — 2 . 1 6 4 ) , 

Por el presente se -c i ta a Manuel Co-
rral Bueno, de veintisiete años, estado 
soltero, natural de E l Sillón (Asturias) , 
vecino de Madrid , domiciliado en Olmo, 
número 2, hijo de Manuel y de Cándida , 
c u y a s demás circunstancias y domicilio 
actual se ignoran., para que comparezca 
el día 30 de . junio del año actual en la 
Sa la audiencia de este J u z g a d o , sito en 
la carrera de S a n Franc isco , 1 0 , al, ob-
jeto de asistir como denunciado al jui-
cio .de faltas núm. 1 4 2 , de 1959 , sobre 
hurto, haciéndole saber concurra asisti-
do dé los medios de prueba de que inten-
te valerse. ' ,. 

(G. C.—-2.270) v ( B . — 2 . 1 9 0 ) 

Por él. presente se cita a, Rafae l M a i -
tínez Fernández , de .treinta años, esta- , 
do soltero, natural de Oviedo, vecino de 
Madrid, domiciliado . en Magda lena , 36, 
hi jo-de Cirilo y de Honorina, cuyas de-
más circunstancias y domicilio, actual se 
i g n o r a n , - p a r a qué comparezca, el día 23 
de junio del año actual , en l a . S a l a au-
diencia de este J u z g a d o , sito en la carrera 
de S a n Franc i sco , 1 0 , al objeto dé asis-
tir como denunciado aí juicio, de fa l tas 
número . 1 5 2 , de 1959 , sobre amenazas , 
haciéndole saber concurra asistido de los 
medios de' prueba de que intente valerse-
- ' . '. , ( B . — 2 . 1 9 3 ) -

Por . él presente se cita-a Antonio M a r -
ios Cast ro , de veintiún .años, estado solte-
ro, natural de Valdepeñas (Ciudad R e a l ) , 
vecino, de. -Madrid,.- domiciliado" en. Sier-
pe, 6, hijo dé Diego y de Trinidad, Gua-

y a s - d e m á s circunstancias y domicilió ac-
t u a r s e ignoran, para que comparezca el 
día 23 de junio del año actual en la S a -
la audiencia .dé éste J u z g a d o , sito en. la 
carrera de S a n Franc i sco , 1 0 , al objeto de 
asistir como denunciante , al juicio, de 
faltas: núm. 6 3 3 , de 1958 , sobre lesiones, 
haciéndole saber concurra asistido de los 
medios de prueba de que intente -valerse. 

( B . — 2 . 1 9 4 ) 

cisco, 1 0 , al objeto de asist ir como -testi-
g o , al juicio de faltas núrn. 8 3 3 , 'de 1958 , 
sobre lesiones, haciéndole, saber eoncu-

-'rra asistido de los medios de prueba de 
que intente valerse. 

( B . , - 2 , 1 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 
E n virtud", de lo acordado en el juicio 

de faltas núm, 690, xlé 1958 , sobre hur-
to,' contra Carmen S a n t i a g o R o m e r o , d e 
veintiocho años, soltera^ hija de Anto-
nio y Concepción, natural de^Córdoba, y 
Carmen J iménez Pérez , de veintiocho 
años, hija de 'Manuel y Manuela , natu-
ral de' Santander, que vivieron última-
mente en unas chabolas junto a l C a m p o 
de Fútbol de Chamart ín , cuyo" paradero 
se i gnora , por la presenta se cita a -am-
bas a f in de que el día 25 de junio, a 
las diez de su mañana , comparezcan an-
te este J u z g a d o , sito en Hermanos A l v a -
rez Quintero,. 3 , y as i s tan , . con los testi-
g o s y demás medios de prueba¡ a las se-
siones del juicio en cuestión. 

: (G. C — 2 . 1 7 9 ) ( B , - ; 2 . o 8 4 ) 

• J U Z G A D O N U M E R O 1 8 . 
E n el juicio dé faltas 225 , seguido por 

lesiones, c o n t r a E l o y J a i m e S a n z F e r - A 
nández,' se ha acordado la celebración del 
oportuno juicio,, que tendrá lugar en e s t e ' 
J u z g a d o , sito en la plaza del General 
V a r a del R e y , 17-, e l -d ía 1 7 de julio, a 
las diez treinta horas del mismo, á cuyo 
acto se cita a Eloy J a i m e S a n z F e r -

_ nández, domiciliado últimamente én M e -

norca7"i7 , p a r a que comparezca provisto, 
de las pruebas dé que intente v a l e r s e . ' 

( B . — 2 . 2 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Pedro Redondo Gómez , 

Juez municipal* del núm, 20, de los de 
esta capital , en providencia dictada en 
los autos de juicio verbal de faltas que 
en este J u z g a d o se siguen con el núme-
ro 1 7 7 , del presente año , contra F r a n -
cisco J a v i e r S e g u r ó l a Anchía , vecino de 
esta capital , sin domicilio conocido, por 
hurto, ha acordado se cite a l denunciado 
antes referido, que se encuentra en igno-
rado paradero, p a r a que comparezca en 
este J u z g a d o , sito en calle dé H e r m a n o s 
Alvarez Quintero, núm. 3 , el día 8 dé ju-
lio, y hora .de las nueve de su mañana, al 
ohjéto de como ta ! asista a la celebración' 
-del correspondiente juicio provisto de las 
pruebas dé" que intente valerse . 

(G. . C . — a . 2 8 7 ) (B .—2.204) 

P o r él presente se cita a Agust ín Sánr 
chez Garc ía , c u y a s demás- circunstan-
cias y domicilio a c t u a r se ignoran, para 
que comparezca el día 2 3 de junio - del 
año actual e n . l a S a l a audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la carrera de S a n F r a n -

dez (Petra) , cuyo actual domicilio se ig-
vnora", comparecerá e l ' d í a . 2 6 de junio, a 
las nueve h o r a s , en la S a l a de" audiencia 
de-dicho J u z g a d o , sito e n l a calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núifí, 3 , a fin 
de celebrar él juicio dé faltas antes men-
cionado. 

' " . [ ( B . - . 2 . O 3 , ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
E n virtud de lo acordado en el expe-

diente de juicio de , faltas seguido con el 
número 926, de 1 9 5 7 , por . les iones , con-
tra C r u z Garc ía G a r c í a , d e treinta y sie-
te años , c a s a d o , industrial , hijo de Isaac 
y dé. Paulina-, -con domicil io en la calle 
de Algodonales , núm. 4 2 , en l a actua-
lidad en i g n o r a d o . paradero, se le hace 
s a b e r porVmedió -de la presente a dicho 
acusado que aludido- procedimiento se 
encuentra en ejecución de sentencia, y 
así su obligación de comparecer ante es-
te Juzgad©, ; s i to én la calle d é B r a v o Mu-
rillo, núm. 3 5 7 , dentro d e los quince días 
siguientes a esta publicación, para llevar 
a efecto aludidas dil igencias de ejecu-
c ión , . - ' 

(G. C - 1 . 8 0 3 ) ( B . - 1 . 7 5 4 ) 

•' ' ~ \ 
•> E n el expediente d e juicio de faltan 

seguido e n ' e s t e J u z g a d o con el número 
1 , 0 2 7 , de 1958 , por malos tratos , contra 
Franc i sco Chicharro Castaños , de vein-
ticinco _añós , chófer, hijo de Ánge l y de 
Manuela , natural de Madr id , con domi-
cilio en Capitán Cortés , " núm. 1 2 , bajo, 
Colonia del -Carmen, en la actualidad en 
ignorado paradero , por l a presente se 
ciáa al. mismo a fin de que comparezca 
en el plazo dé quince días , a partir de la 
publicación de la presente, ante la Sala 
audiencia de este J d z g a d o , sito en Bra-
v o Muril lo, núm. 357 , al objeto de darle 
vista de la-tasación pract icada, requerir-
le al p a g o de la misma y que cumpla la 
pena impuesta. ~ -

( C C — 1 . 9 3 8 ) ( B . - ^ r . 8 7 2 ; 

E l señor don Pedro Redondo Gómez, 
J u e z municipal del n ú m . - 2 0 , de los de 
esta capital , en providencia dictada ^en 
los autos de juicio verbal de faltas que en 
este J u z g a d o se siguen con el núm. 10.1 , 
del presente año, por denuncia de Anto-
nio Garc ía González, vec-mo de esta ca-
pital , sin domicilio conocido, por lesio-
nes , ha acordado se cite al denunciante 
•antes referido, que s e encuentra en igno-
rado paradero , p a r a que comparezca en 
este J u z g a d o , sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, n ú m : - 3 , el día 8 de-
julio, y hora de las nueve de s u ' m a ñ a n a , 
al objeto de que cómo tal asista a la cele-
bración del correspondiente juicio, pro-
visto .de las pruebas de que inteñ valerse . ' 

(G. C — 2 . 2 8 5 ) ( B . ^ 2 . 2 0 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 1 . 
Ju ic io verba l d e faltas' núm.' 256 , de 

1 9 5 9 , por e s t a f a . — I s m a e l Martínez M o -
nedero y Agust ín .Escalonil la Liébano, 
domiciliados^últimamente en esta capital, 
comparecerán él día 26 de junio,.-a las 
nueve horas , en la S a l a de audiencia dé 
dicho J u z g a d o , sito én la calle de Her-
manos Alvarez ( Quintero, núm. - 3 , a fin 
de celebrar el ju ic io de faltas antes, men-
cionado. ' • 

- ( B . - 1 . 9 4 1 ) 

Ju ic io verbal de faltas núm. 258, de 
1959 , por esta fa .—Jesús T u r é g a n o F o -
rriaí; domiciliado, últimamente en Cuen-
ca , comparecerá él día 26 de junio; a las 
nueve horas , e n v l ^ - S a l a dé audiencia de 
dicho J u z g a d o , sitó en la callé de H e r -
manos Alvarez Quintero, núm. 3 , a fin 
dé celebrar él juicio de faltas antes meíi-

' cioriado. : > . 
. (B . - - 1^940) 

Juic io verbal dei faltas núm. 87, de 
1959 , por lesiones. — González Hernán-

En. el expediente de juicio de faltas se-
guido en este J u z g a d o con el núm. 1 . 1 77 , 
dé i 9 5 8 , " p o r la de orden público, contra 
J u a n Hernández González, de treinta y 
cuatro años , hijo de Francisco y de Fran-
c isca , natural de Vi l lanueva de las To-
rres (Granada) , y. con domicilio última-
mente en la calle de Consuelo, núm. 1, 
Tétuán de las Victor ias , y en la actuali-
dad en ignorado, paradero , por la presen-
te se cita ai mismo á fin de que compa-
rezca en el plazo de quince días , a partir 
de la publicación de l a .presente , ante ia 
S a l a audiencia de este J u z g a d o , sito en 
B r a v o Muril lo, núm. 3 5 7 , al objeto fie 
darle v i s ta de la tasación de costas prac-
ticada y requerirle al pago de la misma. 

(G. C — 1 . 9 6 7 ) ' ( B . ^ 1 . 9 2 7 ) 

Alejandro Orduña Alonso , de treinta 
y cinco años , soltero, albañil, hijo de Se-
bastián y dé A m p a r o , natural de Madrid, 
con domicilio en la calle d e l a Veza , nú-
mero 1 9 , én la ^actualidad én ignorado 
paradero , por la presente se cita al mis-
mo a fin de que el día 1 8 de junio, y ho-
ra de las - doce de su mañana , comparez-
c a ante la S a l a audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de B r a v o Murillo, nú-
mero 3 5 7 , para asistir a la celebración 
del-juieio de faltas que con el mirri. 250, 
de 1959 , se s igue por. les iones, ' 4 ^ en el 
que aparece como denunciado, haciéndo-

l e saber deberá concurrir con los testi-
g o s y demás medios de prueba de que 
intente va lerse . v 

(G. С — T 2 . 0 2 0 ) . ( B . ^ 1 , 9 6 4 ) 

Caía de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Splicitádo duplicado del resguardo de 
empeño de; Especialeis" en la Gentrál, nú-

mero J 5 . 0 3 3 , po>r> 750 pesetas , de fecha 
3 de noviernbre de 1 9 5 8 , se anuncia será 
expedido, anulándose el primit ivo, si du. 
rante treinta días , desde hoy, no*se pre-

senta reclamación en contrarió.^ 
Madr id , 5' de junio de 1 9 5 9 . — P o r e 

. Interventor ( F i r m a d o ) . 

. v ,.: V, ''' ' : • ( A ; — 1 3 - 9 7 2 ) 
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